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Vaya,antesde nada,mi agradecimientoal Cuerpode Archivos y al De-
partamentode Historia Moderna,singularmentea sudirector,mi buenamI-
go Enrique Martínez Ruiz, por ofrecermela oportunidadde dirigirme a
todosustedestrayéndomeaestacasaqueconsideromía.

Valorar las posibilidadesque ofreceal modernistala SecciónOrdenes
Militares requiereun granesfuerzode síntesis,pues,como hemosvisto enla
conferenciaanterior,estamosanteun inmensofondo documental.Forzosa-
mente,no todoslos aspectoshan de quedarigualmentetratados.Intentaré,
siguiendoel espírituque,segúncreo,animaesteCurso,repasarlas líneasde
investigaciónbasadasen los fondosde OrdenesMilitares, tratandode evitar
al máximola tediosarelaciónbibliográfica,auna riesgo dedejarenel tintero
trabajosvaliosos.Asimismo, los organizadoresde este interesantecoloquio
deseanque transmitamostambiénnuestrasexperienciasinvestigadorasrela-
cionadascon la Sección;por ello, en la última partede estaconferenciapre-
sentaréun modelo de estudio sobrerégimenlocal a partir de la documenta-
ción deOrdenes,trabajoqueestoyllevandoacaboenla actualidad.

Afortunadamente,despuésde la celebraciónde esteCursohaaparecido
fa esperaday excelentemonografíadel doctor don FranciscoFernándezIz-
quierdosobrela Ordende Calatravaenel siglo xvt que,apartedel estudiode
la institución ensí, contieneun recorridosobrela historiografíade las Orde-
nes Militares y un completo repertoriobibliográfico. Remito al lector a esta
importante obra,que constituye unaexhaustivapuestaal día, liberándonos
así de las copiosasindicacionesbibliográficasrequeridaspor un temacomo
el quenosocupa i.

La utilización de la Secciónde OrdenesMilitares, como la de tantos
otros fondos documentales,ha variadoa lo largo del tiempo, respondiendo,
lógicamente,a lospuntosde interésde loshistoriadores,es decir,al llamado
fenómenodelas modashistoriográficas.En la diversidadde susfondosestánre-
presentadoscasitodoslos aspectosde nuestropasado,salvo la política exte-

F. FernándezIzquierdo, La Ordende Calatravaen el siglo XVI, Madrid, CSIC, 1982. Ver
especialmentela excelenteintroducción,pp. 27-46.

CuadernosdeHistoriaModerna, n<> 15, Pp.325-373.Editorial Complutense.Madrid, 1994.



326 JerónimoLópez-SalazarPérez

rior, aunqueéstatambiénrepercutió,y de maneramuy notable,sobrelas Or-
denes.Puesbien,a travésde un simpleinventariode la documentacíoncon-
sultadapodríaelaborarseuna somerahistoria de la evolución historiográfica
delossiglosxix y xx.

Desdeun puntode vistacronológico,durantemuchotiempoprimó el es-
tudio de los diplomasmedievales.La importantísimaactuaciónde las Orde-
nesMilitares durantela Reconquistay repoblaciónpeninsular,así como su
intervenciónenlos conflictossociopolíticosde la BajaEdadMedia,justifica-
bade sobrala atenciónde los cultivadoresde la HistoriaMedieval, empuja-
dos, en un primero momento,por la influencia del romanticismoy, poste-
riormente, del positivismo que puso a disposición de los investigadores
valiosascoleccionesde documentos.El interéspor el pasadomedievalde las
OrdenesMilitares no ha decaídoa lo largo del siglo xx, ampliándoselas
perspectivasdesdela historia de las institucionesa la de los señoríosmedie-
vales,pasandoporel estudiodeOrdenesMilitares concretas.

Incorporadoslos maestrazgosa la Corona,perdido el sentidooriginario
de las Ordenes,éstasseconvirtieron, entreotrascosas,en unafuentedeho-
nores.Una de lasmisionesdel Consejode las Ordenesconsistióen averiguar
si las personasbeneficiariasde las mercedesde hábitosreuníanlascalidades
exigidaspara vestirlos. Paraello hacía falta una investigacióngenealógica.
Bajo estaperspectiva,los estudiososconsultaronlos fondos duranteel si-
glo xix y granpartedel xx. El interésporla genealogíay por la historia delas
grandes casas nobiliarias hallabacumplida satisfacción en las conocidas
pruebasde caballeros.No resultacasual,por tanto, que losprimeroscatálo-
gosde la Secciónversaransobrediplomasmedievalesy sobreexpedientesdc
caballeros.

Sin embargo,tantola documentaciónmedievalcomo la referentea las in-
formacionesde hábitos constituye sólo unaparte de los fondos conserva-
dos.Desdela gran revoluciónhistoriográficadc los añossesenta,los investi-
gadoresmodernistasvolvieron los ojos haciaotros múltiples aspectosde la
realidadhistóricaparalos queresultaespecialmenteadecuadala Secciónde
Ordenes.Todo,absolutamentetodo, lo quepuedeinteresaral historiadoren
nuestrosdías apareceallí reflejado.Portanto, sin que hayandejadode con-
sultarselos fondosgenealógicos,la Secciónha servidode semillero de impor-
tantísimostrabajos,relacionadospor el profesorFernándezIzquierdo en la
obra señaladaanteriormente.De la misma manera,el Coloquio Hispano-
Francéssobrelas OrdenesMilitares en el Mediterráneooccidentaldesdeel
siglo xí¡ al xvtíi, celebradoen 1983 bajo el patronicio del CSIC, con la cola-
boraciónde la Casade Velázquezy del Instituto de EstudiosManchegos
—reunión que,por cierto, contó conunanotableparticipaciónde losmoder-
nístas—, constituyóno sólo una pruebadel vigente interéssobrelas propias
Ordenes,sinotambiénunamuestrade la renovaciónmetodológicade sues-
tudio 2

2 lasOrdenesMilitares enelMediterráneooccidental(s.XII—XVIII), Madrid, 1989.
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Las OrdenesMilitares conquistarono recibieroninmensosseñoríosdu-
rantela Reconquista.Estosdominios,como casitodoslosprovenientesde la
Edad Media, persistierondurantemás de tres siglos. El profesorFernández
Izquierdoha hechorepetidamentehincapiéen que, tras la incorporaciónde
losmaestrazgosa la Coronay unavezgarantizadasu sumisión,los Monarcas
no desmontaronla estructuraadministrativa,judicial, religiosay económica
de las Ordenes,sino quetrataron deadecuaríaa susnecesidadespolíticasy
hacendísticas.Desdefinalesdel siglo xv, el rey pasóa percibir las rentas,pe-
chos y derechoscorrespondientesa los antiguosmaestres,desempeñando
tambiénsusfuncionesgubernativasy judiciales.La institución quereunió las
facultadescorrespondientesal maestrede cadaunade las Ordenes,máslas
pertenecientesal reycomo supremoseñory juez, fue el Consejodelas Orde-
nes, organismocon atribucionesmucho más amplias e importantesque la
simple información de hábitosy mercedes.Por tanto, de las competencias
administrativas heredadasde los maestres,más de las correspondientes
al monarca,de la extensiónde los territorios de Ordenes,repartidospor
Castilla la Nueva,Extremadura,Murcia y Andalucía,de sus atribuciones
en materia eclesiástica,de su labor de control sobre los hábitos,de sus
facultadessobrelas encomiendasy dignidadesde cadauna de las Ordenes,
de sucompetenciaenlas causassurgidasentrecaballerosy, sobretodo, desu
función como uno de losórganosjudicialessupremosdel reino, derivala im-
portanciadela SeccióndeOrdenesde nuestroArchivo HistóricoNacional.

Precisamente,dadoel marcadocarácterjudicial de granpartede los fon-
dosde Ordenes,encontramosentreellosnumerososdocumentosemanados
de otros órganosde la Monarquía—ConsejoReal,Chancillerías,Consejode
Hacienda,etc.— presentadoscomo pruebaen diversoslitigios, queincremen-
tanmás,si cabe,el interésdeestefondo documental.

Teniendoen cuentalas facultadesenumeradas,resultaevidentequela Sec-
ción de Ordenesnospermite estudiarmúltiplesfacetas,todasellas degraninte-
rés histórico,de la vida socioeconómicadel Antiguo Régimen.A efectosdeex-
posición,las dividiré en cuatrograndeslíneasdeinvestigaciónmuyclaras,y una
quintaqueabarcaunvariadísimoabanicodetemasque nopuedosinoesbozar:

1. El Consejodelas Ordenes.
II. Los señoríosdelas OrdenesMilitares.
III. La economíay la sociedaddelosterritoriosde lasOrdenes.
IV. El régimenlocal delos pueblosdeOrdenes.
Y Diversosaspectossocialesy de mentalidadesde los territorios de

las Ordenesenla EdadModerna.

1. El Consejode Ordenes

La historia socialde la Administración,delas Institucionesy de las ¿lites
de gobiernohaconocidoun importanteavanceen los últimos años.Gracias
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alos estudiosdeSalustianode Dios ~, FelicianoBarrios >% JeannineFayard~,

JuanManuel CarreteroZamora6, entretantosotros, vamosconociendolas
interioridadesde la Administración de la MonarquíaCatólica.Indudable-
mente,un Consejocontal cúmulo de competenciascomo el de Ordenesno
podíapasardesapercibidoparalos historiadores.Este organismo,heredero
de los antiguosconsejosmaestrales,fue perfilándoseduranteel procesode
incorporacióny estabaclaramentedefinido enlos últimos añosdel siglo xv
Susfacultades,como decimos,fueron muchomásampliasquela información
sobrehábitosy mercedes,pues tenía,en numerosospueblosde Castilla la
Nueva,Extremadura,Murcia y Andalucía,competenciasadministrativasy gu-
bernativasidénticasa las del Consejode Castillaenlos realengos.Sudocu-
mentación,semejantea la del ConsejoReal, aunquemás rica para los si-
glosxví y xvíí al estarmejorconservada,ofreceun amplio campodondees-
tudiar tanto su actuaciónconcretay su funcionamientointerno como la
sociologíade los presidentes,consejerosy funcionarios.

Desdeun punto de vistahistoriográfico conocemosrelativamentebien,
graciasa las obrasrecientesde ElenaPostigo y FernándezIzquierdo~, su
funcionamiento,composicióny, sobretodo, el papeldesempeñadocomoór-
ganoinformadorde los hábitosy mercedesvinculadasa lasOrdenes.Sin em-
bargo,existeunagranlagunaen todolo referenteal ejercicioconcretode la
justicia, temaque estáen mantillasno sólo paralos territorios de las Orde-
nes,sino tambiénparael conjunto del reino. Precisamente,el mayorfilón dela
documentaciónde OrdenesMilitares correspondeal ejerciciode las facultades
judiciales del Consejoy se encuentraen el Archivo Judicial de Toledo,
llamado así porque,como hemosvisto en la conferenciaanterior,los proce-
soserandepositadosen el Hospitaldelos CaballerosdeToledo (Santiago)y
en la casadel Prioratode SanBenito dela mismaciudad (Calatravay Alcán-
tara).Al Consejollegabanmultitud depleitos iniciadosanteinstanciasinfe-
riores,como alcaldesordinarios,alcaldesmayoresy gobernadores,paracon-
firmar o revisar las sentencias.Asimismo, el Consejo podía actuar a
instanciasde los fiscalesde las Ordeneso biende oficio. Tambiéneracom-
petenteentodasaquellascausassurgidasentrecaballeros.

El estudio del Consejode las Ordenespermite tambiénal historiador
conocersusrelacionescon los distintosórganosde poderdel Reino,sobre

5. Dios, El ConsejoRealdeCastilla (1385-1522,1,Madrid, 1982.
F.Barrios,El ConsejodeEstado dela Monarquíaespañola,1520-1812,Madrid, 1984.
2. Fayard,Losmiembrosdel ConsejodeCastilla (1621-1746),Madrid, 1982.

» 2. M. CarreteroZamora,Costes,monarquía,ciudade&LasCortesde Castilla a comienzosde
la épocamoderna(1746-1515),Madrid, 1988.

Sobrela historiografía referentea la formacióndel Consejode las Ordenesy sobresus
primeros pasos y competencias,véaseElena Postigo Castellanos,Honor y privilegio en la
Corona de Castilla. El Consejode las Ordenesy los CaballerosdeHábitoen el sigloXVII, Valla-
dolid, 1988,pp. 21-48,y tambiénF. FernándezIzquierdo,opuscit., pp. 130-151.

« E. PostigoCastellanos,opusciÉ Véasesobretodo el capítulo11, dedicadoa los miembros
del Consejo.

F. FernándezIzquierdo,opuscíí., especialmentecapitulosegundoy cuarto.
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todo condosquetienenespecialinterésparalostemasde políticainterior: el
Consejode Hacienday las Chancillerías.Los choquescon el organismoen-
cargadode recaudary administrarlas finanzasde la Monarquíaserán fre-
cuentes,sobretodo en el siglo xvíí, cuandoel monarcaavoquenumerosos
asuntosal de Hacienda.La vida social y política del Antiguo Régimenestá
edificada sobre los constanteschoquesde funciones y resulta imposible
comprenderladesdela perspectivadeunasola Sección,aunqueseaarchivís-
ticamentemuyimportante.

Mayor interés, si cabe, tienen para los historiadoreslos conflictos de
competenciascon las Chancillerías,especialmentecon la de Granada,por
encontrarseen su distrito la mayorpartede los pueblosde Ordenes,aunque
también sabemosde algunoscon la de Valladolid. Resultalamentableque
todavíano conozcamosbien el procedimientopor el que los pleitospodían
verseen las Chancilleríaso en el Consejo,indistintamente.Sin embargo,do-
cumentaciónno falta y la Secciónguardanumerosostestimoniosdispersose
insertosenotrospleitoscon alusionesa esteproblema.Portanto,la delimita-
ción de competenciasentre ambos tribunales supremosdel reino no está
todavíadel todoclara,puessi el Consejogozabadelas facultadescitadasno
tiene sentido,al menos en principio, que las Chancilleríasvieseny fallasen
causascorrespondientesa los territorios de Ordenes.Sin embargo,desdeel
mismoreinadode losReyesCatólicosprimóel espíritude quelasChancille-
ríaspudieranentenderen todas las cuestionessuscitadasen susdistritos,in-
cluidoslos de Ordenes,pues,como acertadamenteseñalaElenaPostigo,por
encimadel rey-administradorestáel rey soberano u Así, ambostribunales
sonsupremos.Puesbien,paraconciliarambasfacultades,el tribunal compe-
tenteeraaquelqueprimeropreveníala causaIi, soluciónprácticaqueno de-
jó de tenerinconvenientesy de serinstrumentalizadapor los litigantescuando
les convino. Veamosun ejemplo. En 1563 surgió un pleito entre hidalgosy
pecherosde la villa de Valdepeñaspor la mitad de oficios. Mientraslos pri-
merosdemandaronen Granadaa 29 de enero,los segundoscomparecieron
anteel Consejode las Ordenese] día anterior.Por tanto,hubo quedilucidar
cuál erael tribunalcompetente.El concejoentendíaqueprimabala fechade
presentaciónde la demanda;por suparte,el letradode losnoblesconsidera-
baquela del emplazamiento12:

«por maneraquepor la dicha citación seprevino la jurisdiccióny conoci-
mientode la causa...»

1» Elena PostigoCastellanos,opuscit., p. 45.
SegúnElena Postigo,upasciÉ, pp. 43 y cuadroy 63, estaprácticasólo duró pocomenos

deun año,desdela cédularealde 7 deagostode 1523 a la deS demarzode1524.Sin embar-
go, anterioresy posterioresa esa fecha haymuchísimospleitosea la Chancilleríade Granada,
correspondientesal territorio deOrdenes.

<2 La ciíación de la Chancilleríaestáfechadael 3> deenero, mientrasque la del Consejo
unasemanadespués.

L3 Archivo HistóricoNacional,OrdenesMilitares,Archivo deToledo. (En adelanteAlAN,
OOMM, AT) leg. 36.880.
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Al estudiaruna institución convienetenermuy presenteslas críticasde
la época.Conocemosrelativamentebien los reprochesy censurasde que
fue objeto el Consejode las Ordenespor suposturasobrelas informacio-
nes de hábitos14 y el fuero de los caballeros15 Sin embargo,considero
másjugosaslas referidasa su imparcialidado competencia.De esto sabe-
mos muy poco,aunqueno faltan algunostestimoniosinsertosen distintos
pleitos.Especialinteréstienenparael historiadorlas querellaspresentadas
por el fiscal con motivo de desacatos.Algunasde estascríticastal vezsean
sólo exabruptosde pleitistasprofesionales.Pero quizáen otrasse detecte
un pensamientoregalistay partidariode unajusticia másunificada.No po-
demosolvidar quesi bien el Consejoeraun tribunal real, los territorios de
las Ordenes,al menosjurídicamente,eran señoríosy, además,señoríos
eclesiásticos,aunque el administradorperpetuofuera el rey. La propia
composicióndel Consejo,formadoen partepor influyentescaballerosde há-
bito, podíadar lugar a suspicacias,sobretodo cuandose tratabade pleitear
contra dignidadesde la Orden,como ilustra estecaso de 1605. Un procu-
rador síndico de Manzanaresera partidario de llevar ante la Chancillería
de Granadalas diferenciasque la villa tenía con el comendador.Sus exce-
sos verbales le valieron una querella del fiscal de la Orden, pues,según
éste,habíadicho en Granadaqueel Consejotenía unajurisdicción muy li-
mitada; sus consejeroseranunossacristanesa quienesla Chancilleríaman-
daríainhibirse con el pie. Asimismo, exhortabaa obedecerlos mandatos
dela Chancilleríay no losdel Consejoporque

«era negociode risa el dicho ~‘onsejoy Consejode Consejas...y siempre
habíaque procurar que los negociosno fuesenel dicho Real Consejo,di-
ciendo que en él no seguarda la justicia ni se hacia sino lo que queríael
marquésde Deniay el marquésde Veladacomojusticia de entrecompra-
dres..

Gravedelito a juicio del fiscal, porque

«Teniendoel Real Consejode las Ordenesy su presidentey oidoressupre-
majurisdicción en todo el distrito de las Ordenespor el rey nuestroseñor
y administrando, como ha administrado y administra, justicia con toda
justificación y rectituc¿ sin tener otro respectoalguno, y siendo,comoson
los señoresdel dicho Real Consejode Ordenes,caballeros muy nobles,
gentecristianayprincipaL.» 16

‘4 F. FernándezIzquierdo,opus cit., pp. 210 y ss., y E. Postigo Castellanos,opus cit., pp.
133 y ss.Paraencuadrarcorrectamenteesteasuntotodavíahoysiguesiendode imprescindible
consultala obradeA. DomínguezOrtiz La clasesocialde los conversosen la EdadModerna,ed.
fase.,Granada, 1991,que contienecuantiosasreferenciasal problemade los hábitosy también
seencuentranvaloracionesen los numerostrabajosque el profesorGutiérrez Nieto ha dedi-
cadoal temadelalimpiezadesangre.

<‘ Ibid.,pp.2lóyss.
6 AHN,OO.MM.,AT,lcg.35.107.
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El conflicto de competenciasentreambostribunalessupremosdel reino o
entreel Consejode las Ordenesy el de Castillafue utilizado hábilmentepor
los pleitistasprofesionalesparagenerarcuestionesdejurisdicciónqueretrasa-
ran la aplicaciónde la justicia. Quizáseaésteuno delos aspectosmásjugosos
que podamosestudiarcon los fondos dela Sección.Veamoscómo un pode-
rosohidalgo de unaimportantelocalidadcalatraveñageneróun conflicto de
competenciasen 1664 paradeshacersede un funcionarioreal.El Consejode
las Ordeneshabíapuestoen la villa de Daimiel un alcaldemayor, a causade
las denunciasde irregularidadescometidaspor los alcaldesordinarios.Estos
pertenecíanaun bandode ganaderose hidalgos.Su cabecilla,don PedroCa-
rrillo, presentóuna querellaantela Chancilleríade Granadacontrael alcalde
mayorpor presuntosexcesos.El Tribunal mandóun receptorcon susalguaci-
les. Naturalmente,cuandollegarona la villa, los Carrillo se aprestarona dar-
les favor y ayuda,puesparaelloserael momentode la venganza.El sentido
dela luchadebandosquedareflejadoen estaspalabraspronunciadaspor uno
de los Carrillo cuandoel enviadogranadinova a deteneral juez: «ahoraverá
si le favoreceel Consejodelas Ordenesy los pobres,susamigos».Sin embar-
go,al alcaldemayorle salieronespontáneosdefensoresquieneslo soltaronde
la cárcel,dondelo habíapuesto el comisionadode la Chancillería.Sonaron
las campanas,receptory alguacilestuvieron que refugiarseen un convento,
míentrasla muchedumbregritaba:«¡Muerala Chancillería!»El fiscalde Orde-
nes,aunreconociendoel delitocometido por el puebloy considerándolodig-
no de castigo,justificabael procederde los vecinosporquelas querellascon-
tra los alcaldesmayoreserancompetencia,segúnsuentender,del Consejode
las Ordenesy no del alto tribunal granadino>7

Otros muchosaspectospuedenestudiarsecon la documentacióngenera-
da por el antiguo Consejode las Ordenes.Singular interéstienen las cuestio-
nes referidasal estamentoeclesiásticode los territorios,tanto si se trata de
conventosy casasdc las Ordenes,habitadospor frailes conventualeso por
monjas,como del clerosecular.El monarcacontrolabaenla prácticaesaam-
plia diócesisnullius y el Consejode las Ordenesseráel organismoencargado
de aplicar progresivamenteunapolítica regalista.La provisiónde curatos,la
construcciónde templos,las visitas a edificios eclesiásticos,el control de la
contabilidadde las distintasinstitucionesreligiosas,el nombramientode car-
gos conventualesy seculares,la moralidaddel clero, etc., formanunamadeja
de competenciassiemprepropicia al choquecon los ordinarios de los res-
pectivos territorios. Estos conflictos y su resoluciónposterior nos aclaran
múltiples aspectosdela política religiosay de lasmentalidadesdel estamento
eclesiásticoen la EdadModerna.

Asimismo, la documentacióngeneradapor el Consejo,tanto en su ver-
tiente administrativacomo judicial, permite un mejor conocimientode los
cuadrosmediosde la MonarquíaCatólica,puesde tan alto organismode-
pendíannumerososfuncionarios.Entreellosconvienedestacara los alcaldes

< AHN,OO.MM..AT,leg.35.378.
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mayoresy gobernadores,con competenciassemejantesen los territorios de
las Ordenesa los corregidoresenlos realengos,sobrelosquevolveréa tratar
más adelante.En definitiva, podemosestudiar, gracias a las privilegiadas
fuentesde la Sección,el cursushonorumdebastantesservidores,de mayoro
menor categoria,de la Administración, quienes,como era corriente en la
época,pasabandeun organismoaotro a lo largode sucarrera~~,

II. Los señoríosdelasOrdenesMilitares

Los territorios de las distintasOrdenesMilitares constituíaninmensosy
complejosdominios 19 Bajo estaperspectivatodo el fondo documentalde la
Secciónse refiere, de unau otra manera,al régimenseñorial,puesresponde
a las facultadesinherentesa lostitularesdel señorío:judiciales,administrati-
vas,gubernativas,vasalláticas,dominiosolariego,patronatoeclesiástico,etc.

Los señoríosde cadauna de las OrdenesMilitares se dividían básica-
menteen dosgrandesapartados:la MesaMaestralcon susrentas,bienes,pe-
chos y derechos,y las dignidadesy encomiendas,que tambiéngozabande
bienesy preeminencias.La mayorpartedel territorio, los másjugososingre-
sos y las funcionesmás importantesquedabanbajo el señoríodel granmaes-
tre —en la EdadModerna,el rey-.-- y suspueblosseencontraban,en afortuna-
da expresiónde Moxó, en una situaciónde cuasi realengo. Otra partedel
territorio, de los bienesy derechospertenecíana dignidadesy encomiendas
utilizadaspor el rey para recompensarlos servicios prestadosa la Corona.
Las mássustanciosasrecaíanen manosde lo másgranadodela nobleza,e In-
cluso de familiaresdel monarca,mientrasque las pequeñasestabandestina-
dasa noblezadesegundafila, militares ilustres,funcionarios,viudasde servi-
doresdel Estado...Sus titularescasi siemprefueron absentistas.Desdeuna
perspectivajurisdiccional,la Suprema,como eslógico, correspondíaal admi-
nistradorperpetuo,por su condiciónregia, y eran muy pocoslos comenda-
doresquegozabande la segundainstancia.Las facultadesjurisdiccionalesde
los comendadoresse reducían,la mayoríade las veces,a intervenir en la
elecciónde la justiciaordinariade los pueblos,bien confirmandolas perso-
naselectaspor susvasallos,o simplementedándoreslasvaraso, todolo más,
eligiendoentrelas personasdobladaspropuestaspor el concejo.Algunosco-
mendadoresni siquierateníanesassimbólicaspreeminencias,puessu seno-
río no contabacon núcleopobladoalgunoo, por el contrario,las facultades
de intervenciónenel régimenmunicipal correspondíanal maestre.

Los estudiossobreel régimenseñorialde las Ordenessuponenuna fe-

‘« Un excelenteejemplode lo que puedelograrsepor estecanino. con la inestimableayu-
da de la informática,nos la ofreceF. FernándezIzquierdoen el capítuloVI de su obra, tantas
vecescitada,dedicadoal cursushonoran,deloscaballerosdc Calatrava.

« Comodemuestrael trabajo de C. LópezGonzález.E. Postigo Castellanos,J. 1. Ruiz Ro-
drígaez,<«Las OrdenesMilitares castellanasenla EpocaModerna:unaaproximacióncartográ-
fica<,en (?uadernosdeEstudiosManchegos;23 época,núm. 18(1988).
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cundalínea de investigación,principalmenteparalos tiemposbajomedieva-
les, como muestranlas obrasde EmmaSolano20, García-GuijarroRamos21

o Ladero Quesada22, entreotras.La Seccióncuentacon numerososdocu-
mentosparaconocerlos derecbosvasalláticosde estosseijorios,el ejercicio
de la función jurisdiccional,así como el dominio solariego.A travésde los
archiconocidoslibros devisitas, de los inventariosdepreeminenciasy delos
apeosy deslindes,podemoshacernosunaideamuy aproximadatanto delpa-
trimonio de unadignidad determinadacomo de suevolución a lo largo del
tiempo 23

En relación con la economíade las Ordenes,conocemossatisfactoria-
mente los bienesy derechos.Sin embargo,la evoluciónde la rentaseñorial
resulta el aspectopeor tratado,a causade las limitacionesde las fuentes.
Comocorrespondeal arcaísmodel señoríode Ordenes,gestadoen el siglo xíí,
los bienesy derechosde las dignidadeseran muy disparesy se encontra-
bantremendamentedispersos.La diversidady la dispersiónno favorecíala
explotacióny gestióndirectade talesseñoríos.Por tanto, siempreconocere-
mos mejor los productosdelos arrendamientosquela rentabilidadconcreta
de losdistintosderechos,por muchointerésquetengamosen algunodeellos,
como puedeseren el casodelos diezmos.

Dentrode los aspectoseconómicos,conocemospeory tenemosfuentes
más deficientesparala MesaMaestralque paralas encomiendas.Desdefe-
chasmuytempranas,el ConsejodeHaciendaseencargóde gestionarlosbie-
nes de las mesasmaestrales24 Los contadoressuscribíanun arrendamiento
cerradode los maestrazgos,algunasvecesenfavor de financieroscastellanos,
y la mayoríade ellas, de extranjeros.Los arrendatariosprincipalescorrían
con todas las mesaso traspasabanalgunaa sus socios25~ Tanto en un caso

E. SolanoRuiz, La Ordende Calatravaen elsigloXV Losseñoríoscastellanosdela Orden
alfindelaEdadMedia,Sevilla, 1978.

Luis García-GuijarroRamos,Datospara elestudiode la rentafeudal maestralde la Orden

deMontesae” elsiglo XV,Valencia, 1978.
-- Miguel Angel LaderoQuesada,«La Ordende Santiagode Andalucía.Bienes,rentasy

vasallosa fines del siglo xv, en Historia, Institucionesy Documentos,núm. 2 (1975, pp. 329-
382), y «Comentariosobrelos señoríosde las OrdenesMilitares de Santiagoy Calatravaen
Castillala Nuevay Extremaduraa finesde la EdadMedia<,en LasOrdenesMilitares enelMedi-
terráneooccidental,Madrid, 1989, pp. 169-180.El profesorLaderoQuesadaha desarrollado
unaImportante labor comodirectore impulsorde numerosostrabajossobrelos señoríosbajo-
medievalesde lasOrdenes.

27 Comopodermosver, por ejemplo,en lostrabajosdeAngelesYusteMartínezLas villas y
lugaresde la tierra deZorita enelsiglo XVI, MemoriadeLicenciaturainédita,UniversidadCom-
plutense,1982, y María TeresaSantosCarrascosa,Estudiosde los bienesde la mesa,naestralde
Calatrava enelpartido deZorita y dela fortaleza deZorita en los siglosXVyXV! a travésdeuna
fuentedocun2entaL~«las visitas», Memoria de Licenciatura inédita, Universidad Complutense,
1983.

24 Sobrelas relacionescon el Consejode Haciendaen lo referentea los arrendamientos,
véaseF. FernándezIzquierdo,opus¿it., pp. 172 y ss.,y E. Postigo Castellanos,Opuscit., pp. 59-
61.

Por ejemplo,PedroGonzálezdeLeón,vecinodeValladolid, tomó enarrendamientolos
maestrazgosdeSantiago,Calatravay Alcántarapor cuatroaños,de 1543 a 1546. lnmedíatanscn-
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como en otro, los arrendatariossolíansubarrendarlos bienesy rentaspor
partidose inclusopor localidades.A veces,como sucedíacon las dehesasde
Calatrava,la Corona sacabaalgunosbienesy derechosdel contratoprinci-
pal, queno erangestionadospor losgrandesarrendatarios,sino directamente
por la RealHacienda26

Si hubierallegadohastanosotrosla contabilidadde losmaestrazgosten-
dríamosun conjunto excelentede indicadoresparaconocerla evoluciónde
la coyunturaagrícolaen granpartede la Coronade Castilla,pueslas Mesas
Maesíralespercibíandiezmos,mayoresy menores,rentasde dehesas,tierras,
etc. El sistemade explotacióncondicionaque debamosconformarnoscon
los valoresglobalesde los arrendamientosque,además,estánen el Archivo
Generalde Simancas27 No obstante,si bien nos faltan las seriesde ingresos
decadauno de losderechos,bienesy preeminenciasde las mesasmaestrales,
estono quieredecirque la Secciónde Ordenesno guardeinfinidad de datos
sobrela gestióny rentabilidadparcial de muchos derechos.Tal cúmulo de
competenciastenía por fuerzaque dar lugar a pleitos, y en ellosaparecen,
como prueba,numerososdocumentoscontablesy jurídicos: contratosorigi-
nales, arriendosy subarriendose incluso algunascontabilidadesparciales
presentadasen dichosprocesos2$

La documentaciónreferida a las encomiendasresultamás completay
permiteun mejory más detalladoconocimientode susingresosquelos de la
MesaMaestral29 Los numerososinformes pedidospor el Consejoparasi-
tuar las cargas,las evaluacionescon el fin de procedera su clasificación,las
vacantes,los arrendamientosde las mediasanatas,etc., constituyenvaliosos
testimoniospara conocerel productode las distintas rentas—miembrosse
les llamabaenla época—de estosseñoríos.No obstante,presentandosgra-
ves inconvenientes:las contabilidadesno sc elaboraronpara todaslas enco-
miendasal mismo tiempo,por lo que las comparacionesentredignidades,
aun de la mismaOrden,no siemprepuedenllevarse a caboy, por supuesto,
no permitenun estudiodelargaduración,puessóloabarcancoftosperíodos
detiempo.Todarelacióndemásde cincoañosresultaexcepcional.

Tantoen el casode lasencomiendascomo enel delas MesasMaestrales
conocemosmejor la estructurade los gastosquela de los ingresos«<¼La docu-

tetraspasóel MaestragodeCalatravaa MarcosdcMadrid, vecinodeAlmagro,por 25.500.000
mrs., y un servicioa Su Majestadde60.000ducados,quecon un 10 por lOO de interés,íe serian
devueltosen lasprimeraspagasdel arrendamiento;AHN, OO.MM., AT, cg. 41.623.

26 Véase3. López-SalazarPérez,Mesta,pastosyconflictosen el CampodeCalatravadurante
elsiglo XVI, Madrid, CSlC,1987,pp. 20 y ss.

27 Sobreel maestrazgodeCalatravavéaseF. FernándezIzquierdo,opus¿it., pp. 171-186.
2$ Puesaunqueal Consejode Haciendacorrespondíanlas facultadescitadas,algunosas-

pectoscontenciososeranprivativosdel ConsejodeOrdenes.
~« tJn ejemplomodélicode los logros que puedenaleanzarsecon estadocumentaciónIt>

tenemosen la obra de F. FernándezIzquierdo, La encomiendade Calatrava de Vállaga <si-
glos X V-XVIÍIJSu explotación económica y la administraciónde susren¡a.y, Madrid, CSIC, 1985.

3« Ver los gastosde la MesaMaestraldeCalatravaenF. FernándezIzquierdo,Opus¿it. pp.
t77 yss.
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mentaciónconservadanospermite estudiarlas cargasdelas dignidades,cada
vezmásonerosasconformeavanzael períodomoderno,

Al faltar la presenciafísicadelos titularesde los señoríosdeOrdenesfue
precisala existenciade un grupo de arrendatarios,mayordomosy adminis-
tradoressolventesy conpesosocialen las distintascomarcas.Miembrosde
la pequeñanoblezalocal, de la oligarquíao villanos ricos arrendarony suba-
rrendaronlos bienesy derechosde las OrdenesMilitares. Por tanto,unade
las funcionessocioeconómicasde las oligarquiasde los pueblosde Ordenes
consistióen la gestiónde estosseñoríos,reforzandoasísupapelcomo grupo
dominantede la sociedadrural. Ellos eranlos únicos queestabanen condi-
cionesde dar las fianzasnecesariasparaasegurarel buenfin de lasoperacio-
nes de administracióno arrendamiento.Así, encontramosen la Secciónde
Ordenescontratosde arrendamientosde encomiendasquepodíansercerra-
dossi comprendíantodoel señoríoo, en casocontrario,abarcabansólo a al-
guno de susmiembros.Las fianzasotorgadaspor losarrendatariosconla ex-
haustiva lista de bieneshipotecadosa la seguridadde la operación nos
permitenestudiarla sociologíade quienesinterveníanen estosnegocios.In-
cluso puedenhacersealgunoscálculossobrela rentabilidadde estasopera-
ciones.

Frecuentemente,las administracioneso arrendamientosde encomiendas
termínaronanteel Consejode las Ordenes.Sería interminable la lista de
fraudes,coaccionese irregularidadesque administradores,mayordomoso
arrendatariosprincipalespodíancometermientrasunadignidadestabaa su
cargo.Conozcopleitospor admitirposturasde susdeudosy amigosendetri-
mentode la encomienda,por servirsede testaferrosparaarrendarsea sí mis-
moslosbienesy rentas,porvendergranoaprecio superiora la tasa,por pre-
gonarlas rentasenunoslugaresy no hacerloen otros paraqueno acudieran
postoresqueno les interesaban,por defraudaren los diezmos,por permitir
roturaciones,cortas,talas,cazay pescaen las fincasdel comendador,y tam-
bién por maltratarlos palacios,castillosy casasde las encomiendas.Así, a
travésde estosúltimos procesos,podemosseguirel deteriorodel patrimonio
arquitectónicode la Orden.De todaslas facultadesqueun comendadortras-
vasabaal arrendarcerradamentesuencomienda,o bien al ponerun adminis-
tradoro mayordomo,quizálas de mayor significaciónsocial fueranlas refe-
rentes al régimen municipal. Los mayordomos, administradores o
arrendatariospodíanutilizar las preeminenciasmunicipalesdela encomien-
da parafavorecera susdeudos,tal como constaen esteinforme de un fun-
cionarioreal:

«otrosídigoqueatentodehacerla confirmaciónde estosalcaldes,el quetie-
neelpoderdelcornendadosqueeselarrendatario,haymuchosinconvenit-
nespor ser hombre ordinario y vecinodel lugar yparcial a las partes de
quienpuedencomprarla dichaconfirmación..»31

“ AHN, OO.MM., AT, leg.36.440.
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Tambiéninteresaconocercómo fueron las condicionesdevida de los se-
ñoríosde Ordenes,tanto en relación a losrealengoscomo a los señoríosse-
culares,aspectode graninterésy del quesabemosmuy poco.Naturalmente,
me refiero a un períodode más de tres siglosque no puedenversebajo la
mismaperspectiva.En los primerostiemposde la EdadModerna,épocade
granconflictividad antiseñorial,parecequehubo pleitos, largos y complejos,
semejantesa los de los señoríosseculares32 No obstante,los territorios de
Ordenesen el siglo xvííí ofrecíanescasadiferenciacon los realengos.La la-
bor del Consejo,órganode la Monarquia,fue conseguirque marcharanal
unísono.De ahí las quejasde los pueblos,avanzadoya el siglo xvi, por salir
de estasinstituciones.Sin embargo,el pasoa señoríosecularno siemprefue
unatragedia,como demuestrael quealgunospueblos,desmembradosde las
Ordenesen el xvt, resistieranmejorla crisis del xvíí que otrosque permane-
cieronbajo sudominio ~. El aspectomásimportantede la contestaciónanti-
senorialen los territorios de Ordenesestá constituido por los numerosos
procesosexistentespor impago o fraudeen los diezmos,lo que me lleva a
pensarquela obligacióndecimalno eraunánimementeaceptada.

El absentismode los titularesde estosgrandesseñoríostuvo susventa-
jas e inconvenientes.Entre las primerasconvienedestacarla rápidadeca-
denciade prestacionesvasalláticasy personales,la caídaen desusode nu-
merosas exacciones y derechos, la mayor tolerancia en relación a
concordiasque sustituyeronmolestaspreeminenciaspor una cantidaden
dineropagadapor el concejo,etc. Sin embargo,el absentismotambiénte-
nía el inconvenientede unamenorligazóndel señorcon susterritorios, lo
que impedíallevar a caboactuacionespaternalistas,tan en augeen otros
señoríos.Porotro lado,comoya heseñalado,los titularesde los dominios
de Ordenes,empezandopor el propio rey,debíanvalersede arrendatarios
y administradoresconfrecuenciamásdurosy exigentesquelos propiosse-
ñoresseculares,puesno se veíansometidosa las cortapisaspaternalistas
impuestaspor sucondiciónnobiliaria.A pesarde lo expuesto,algunosco-
mendadoresfavorecierona los pueblos de su señorío.Tal es el casode
ciertasconcesionesde tierrasy bienesacensoenfitéutico,bien a título par-
ticular o colectivo,encaminadasa favorecerel poblamientode susdignida-
desy a recaudarmás en conceptode diezmos.Dentrode estecapítulo, tam-
bién cabecitar la realizaciónde obras públicas notables,aunquesiempre
inferioresa las emprendidaspor algunosseñoressecularesen susestados.

La desmembraciónde numerosasvillas de las OrdenesMilitares, lleva-
da a caboduranteel siglo xví, constituyeuno de los aspectosmás llamati-
vos de sutrayectoriahistórica en la EpocaModerna y ha atraídoel interés
de numerososhistoriadores,plasmadoen losvaliosostrabajosde Moxó ~‘«,

32 En mi trabajo de próxima publicación, titulado Señoresy vasallosantelos tribunales re-

gios; presentoalgunosejemplossignificativos.
~ Comopareceserel casodeMora deToledoy, enmenormedida,el deValdepeñas.
34 5. Mozo, «Las desamortizacioneseclesiásticasdcl siglo xv;«, Anuario de Historia del

DerechoEspañol,XXXI (1 961),pp. 327-361.
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CepedaAdán 35, Prieto Bernabé36 y FernándezIzquierdo 37, entreotros.La
documentaciónde estasoperacionesseconservaen Simancas,puesel Con-
sejo de Haciendafue encargadode llevarlasa cabo,aunqueesto no quiere
decirquefalten datosútiles enOrdenesparael estudiodeesteimportantete-
ma: visitas de añosanterioresa la enajenación,escritosde oposiciónde los
fiscales y de los vecinos, pleitos entreel nuevo titular y otros pueblos de
Ordenescon derechosen el territorio enajenado,disputaspor reparto de
diezmos,etc.

III. La SeccióndeOrdenesy las fuentesparael estudiodela vida
material de susterritorios

El régimenseñorialcastellanopresentaun caráctereminentementerural.
Los señoríosde OrdenesMilitares no constituyenunaexcepción.Teniendo
en cuentalas facultadesgubernativas,administrativasy judicialesdel Conse-
jo, ya enumeradas,resultalógico que la Secciónguarde abundantesdocu-
mentossobrelos problemaseconómicosdelos territorios de sujurisdíccion.
Precisamente,el primer contactoquetuve con estosfondos respondioa mí
interéspor la historia agrariay, por tanto,siguiendolas instruccionesde los
organizadores,no puedo dejarde recalcarlas posibilidadesde la Sección
para el estudio de los temasagrícolasy ganaderos.Sin ánimo de ser ex-
haustivo,haré un rápido recorrido por los aspectosde la vida agrariaque
puedentratarsecon estosfondos: ordenanzasmunicipales,comunidadesde
términos,propiedadpública,historia del medio ambiente,evolución de la
coyuntura,crisis demográficasy agrarias,propiedadprivada,historiaganade-
ra, problemasdela trashumancia,maquinariaagrícola,etc.

Podemosestudiarcon los fondosde Ordenes,en primer lugar, el marco
normativo en el que se mueve la actividadagraria~ La facultad de dar o
confirmar ordenanzasqueregulasenlos distintosaspectosde la vida rural co-
rrespondíaa los señoresen los señoríos,y comprobarsuadecuacióna las le-
yes del reino a los órganosjudicialesy de gobiernode la MonarquíaCatóli-
ca.

Los territorios de OrdenesMilitares experimentaron,por reglageneral,
un fuerte crecimiento demográficodurantegran parte del sigloxvi, clara-

~ J. CepedaAdán, «Desamortizaciónde tierrasde las OrdenesMilitares en el reinado
deCarlos1«, Hispania,146(1980),pp. 487-528.

~ JoséManuel Prieto Bernabé,La venta dela jurisdicción dePastranaen 1541. la creac~on

de un nuevoÑeflor,o,Madrid,CSfC, 1986.
~ E. FernándezIzquierdo,«Las ventasdebienes de las OrdenesMilitares en el siglo xv’

comofuenteparael estudiodel régimenseñorial:la provinciadc calatravade Zorita, Hispania,
LII (1982),PP.419-462.

~< Un ejemplode las posibilidadesdela Secciónsobreestostemasnos lo ofreceel trabajo
dePilar NavasDiaz, Organizacióndelespacioagrario, la propiedadcomunitariaen lospueblosdel
partido de Llerena(51 XVI), Memoria de Licenciaturainédita,Madrid, UniversidadComplute-
ne, 1984.
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menteperceptibleya enla segundamitad del xv. En muchasdelas comarcas,
la repoblaciónno habíaterminadoal iniciarse los tiempos modernos,y no
son raraslas localidadesfundadasen el mismo siglo xví. Las nuevascondi-
cionesdemográficasy económicasde estesiglo supusieronun fuerte revulsi-
vo parala vida agrariatradicional: los concejosrespondieronante la nueva
situación tratandode regularbienesy aprovechamientosmedianteordenan-
zas,remitidasal Consejode las Ordenesparasu confirmación.Si el Consejo
entendíaqueen nadaiban cotralas leyesdel reino,procedíaa confirmarlas.
Sin embargo,el mayornúmerode ordenanzasllegó al Consejopor vía judi-
cial; es decir, a travésdepleitos interpuestospor personasfísicaso jurídicas
quesesentíanperjudicadaspor la redacciónde nuevasnormasy deseaban
quetan alto organismode la monarquíalas anularao modificara.Por consi-
guiente,estoscódigoslocalessonmásfrecuentesduranteel siglo xvi —sobre
todoen suprimeramitad— queen los siguientes,porquela presióndemográ-
ficapusoen cuestiónlossistemasdeaprovechamientostradicionales~.

Los cuadernosde ordenanzaspresentanun contenido muy rico en los
pueblosmarginalesy, por el contrario,adolecende unapobrezatemáticaen
las localidadesde laszonasmásprósperas.Los núcleossituadosen las zonas
limítrofesde SierraMorena,MontesdeToledo y Extremadurase regíanpor
ordenanzasimpensablesenlosgrandesconcejosde las zonascerealistasy vi-
tivinícolas. La mentalidadreglamentista,heredadade la EdadMedia, pervi-
vía confuerzaenaquelloslugares—quesolíanserlos más pobres—dondelos
aprovechamientoscomunalesteníanmayor implantación.Los cuadernosde
ordenanzasde estospueblosnos sirvenparaconocerla regulaciónde las ro-
zasy desmontes,las quemasde arbolados,la protecciónde la vegetación,la
cantidadmáxima de rozapor vecino, la división del término enhojas,la or-
denacióndelas rastrojeras,la de la dehesaboyal, la transmisióndel usode la
propiedadcomunal y las formas de convertir ésta en propiedadprivada.
Tambiénaparecenreglamentadosalgunosoficios concejiles:guardasde pa-
nes,apreciadoresde daños,boyerosy herrerosconcejiles.La pesca,la cazay
la luchacontralas alimañasocupaun lugardestacadoenestaclasede docu-
medos40

Las ordenanzasde los pueblossituadosen lascomarcascerealistasy viti-
vinícolas,esdecir, en las comarcasricas, ofrecenun panoramabien distinto.
La mayor riquezade estaszonas,junto a unatendenciaa la especializacióny
al monocultivo,favoreció la rápidadisminuciónde los bienesy usoscomu-
nales.Por ello, los concejosteníanqueregularmenosaspectosy, en conse-
cuencia,los cuadernosde ordenanzaspresentanun contenidotemáticomás
pobre41~ Por reglageneral,estoscódigoslocalesse limitaron a protegerce-
reales,huertasy viñasde las entradasde ganado,a prohibir la rebuscaen vi-

~ Ver. 1. López-Salazar,Estructurasagrariasy sociedadrural enLa Mancha(Ss. XVIy XVII),
CiudadReal,Instituto deEstudiosManchegos,1986,pp. 191 y ss.

~« VéaseJ.López-SalazarPérez,opuscit.,pp. 191-210.
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ñas y trigales,a impedir el aradode los caminosy a regular el aprovecha-
mientode los rastrojosy el de algunaduhesacomunal.Tambiénmuchosde
estoscuadernosterminaronanteel Tribunal del Consejodelas Ordenes.Los
deseosdeelevarlas penaspor entradasilegalesdeganadochocaronconfre-
cuenciacon la oligarquíaganadera,propietarianormalmentede los oficios
perpetuos,constituyendoun capítulosumamenteinteresantedelas tensiones
entrelos agricultoresy ganaderos.Cuandounadeterminadalocalidad está
dominadapor unaélite pecuaria,el quelas ordenanzasvayanapararal Con-
sejo de las Ordenesdependerámucho de la posturadel procuradorsíndico
del concejo.

Toda estadocumentaciónnos sirve tambiénde maneraespecialparaes-
tudiarel procesode implantacióndel viñedo,quepuedeserespontáneoo di-
rigido por el poderrealo por el señorial,con el fin de incrementarlos diez-
mos. Tambiénpuededesarrollarsea instanciasdel concejo para lograr la
autosuficienciadela villa.

La organizaciónagrariadelos territoriosde las OrdenesMilitares searti-
culaba en torno a las grandescomunidadesde términos,institucionesmuy
frecuentesen la Españamedieval,cuyavida seprolongóhastabien entrado
el siglo xix. Respondenal principio de quetodovecinode unaOrdendeter-
minadatuviera libre paso,pasto, aprovechamientoy abrevaderosen todos
susterritorios.A veces,estascomunidadesaparecendivididasen partidosque
coincidíancon los distritos administrativos42~ Las comunidadesde términos
teníancomo fin lograrunacomplementariedadeconómicaquefuerabenefi-
ciosaparatodaslas localidadesquelas integraban.Los vecinospodíanpastar
con sus ganadosen los term~noscomunesde los pueblos, salvo en los
vedados,cortar leña, aprovecharmaderasparacasaso instrumentosde la-
branza, rozar, disfrutar de los abrevaderos,etc. La comunidadde términos
resultainseparablede las tensiones,puescon frecuenciabajo estaforma de
organizaciónseescondíael dominio de unasvillas, las másimportantes,so-
bre otras de menor entidad.Asimismo, la angustiaprovocadapor el creci-
miento demográfico,al tenerque compartirlos aprovechamientoscon más
vecinos,se tradujoen largosy complejospleitosdelos queestásembradanues-
tra Secciónde Ordenes.Muy numerosossonlos informesremitidosal Consejo
por gobernadoresy alcaldesmayoressobrelas formasdeusosy las peculiari-
dadesde la comunidad.Las tensionesmás frecuentessurgieroncuandouna
villa determinadatrató de adehesarsustérminoso cuandoalgún pueblo in-
tentó salir de la comunidad.Tambiénson frecuenteslos problemassuscita-
dos por el cierrede dehesas.Los pueblosy las personasdefendían,en el si-
glo xvi, las comunidadesy los bienes y usos comunalescuandoresultaban
beneficiados,perosolíanatacarloscon vigor de individualistadecimonónico
si se sentíanperjudicados.La posturadel poder real, representadapor el
Consejode las Ordenes,fue tratarde preservarestosaprovechamientosen su
mayor pureza. Sin embargo,por razoneshacendísticassufrieron en los si-

42 Ibid., pp. 223 y ss.
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glo xvt y xvt¡ numerosasalteraciones.Donativos,obraspúblicas,consumode
oficios, mercedesregiasy privilegiosde villazgo contribuyerona modificartanto
la dedicacióndel suelo como el marcojurídico. La discusiónsobreel medio
másidóneoparahacerfrenteal pago de mercedesrealesproporcionaal his-
toriadorvaliosostestimoniossobrela actividadagraria.La SeccióndeOrde-
nesMilitares ofreceun filón privilegiadoparael estudiodeestascuestiones.

Muy relacionadocon todolo anteriorestála presióndel aradoqueexpe-
rimentaron tanto los territorios de Ordenescomo la mayor parte de la
CoronadeCastilladurantebuenapartedel siglo xvi. La agriculturadel Anti-
guo Régimensólo podíaresponderal incrementode la poblacióncon la ex-
tensiónde los cultivos. Las roturacionesse llevaron a cabode forma legal o
ilegal. A travésde los registrosdel Sello de las distintasórdenes,y de distintos
pleitospodemoshacernosuna ideamuy aproximadade las roturacionesle-
gales,esdecir, de las realizadascon licenciareal otorgadapor el Consejo43.

Numerososy variadosmotivosalegaránlos pueblosparaprocedera introdu—
cír el aradoen lo público y concejily tambiénen algunosbienesde propios.
Podemoscitarlas roturacionesparacombatirla plagadela langosta;parasufra-
gar determinadasobraspúblicas,como puedenseriglesias,puenteso casas
de ayuntamientos;parapagaralgunasmercedesregias, como privilegios dc
villazgo, consumode oficios o donativos,etc. Juntoa ello no hay queolvidar
las roturacionesemprendidaspor iniciativa del poderseñorial;tal esel caso
de algunocomendadoresinteresadosen los diezmoso, incluso,dc los arren-
datariosde las MesasMaestrales.Anteunasolicitud concretade roturación,
el Consejode las Ordenespodía ordenaral gobernadoro alcaldemayordel
partido la aperturade una información.En ellasaparecenrecogidaslas opi-
niones,inducidaso no, de personascualificadasy entendidasen cuestiones
agrícolasy ganaderas.Otrasveces,junto con lo anterior, el alto órganojudi-
cial y de gobiernode las Ordenes,mandabacelebrar concejoabierto. Son
cientoslas actasdeconcejosabiertosqueguardala Seccióny nos transmiten
valiosos datos y pareceressobre la realidad agraria de gran parte de la
Coronade Castilla. Las roturacionesextralegalesgenerabantambiéndocu-
mentaciónde carácterjudicial. Graciasa la denunciade un procuradorsíndi-
co, de los alcaldesordinarios,de unosganaderoso del representantereal,en
la Seccióntenemosnoticias de estasentradasilegalesdel aradoen losterre-
nosde pasto.Señaladointeréstienen,en todosestoscasos,laspruebaspericia-
les y suscontradiccionesy tambiénlos informessobredestrozosen la vegeta-
cion.

Comoconsecuenciadetodo lo anterior,los fondosde OrdenesMilitares
nos permitenadentramosen los temasde historia del medio ambiente.El
Consejode lasOrdenesteníacompetenciasparaaplicar las leyesy pragmáti-
cas del reino quetratabande la conservaciónde los montesy arbolados.Por

<~ Sobreel problemade las roturaciones,tanto legalescomo ilegales, véaseLourdesFer-
nandezPetrcnienr,«Roturadedehesasenel campodeMontiel (siglo xvi)«, 1 CongresodeHisto-
ria de (jastilla-La Mancha,vol. VII. pp. 97-los.
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eso,en lasdenunciassobrecortasy talas,laspeticionesdeaprovechamientos
de la madera,los planospintadospara determinadospleitosde mojoneras,
los informes de los gobernadores,las relacionesde destrozosen la vegeta-
ción, las peticionesde los concejosparaexterminardeterminadasalimanas,
etc., constituyenvaliosospilarespara un mejor conocimientode la historia
denuestrosbosquesy denuestrafauna.

Las facultadesgubernativasde control junto a las judiciales,correspon-
dientesal Consejode las Ordenes,nos permitenconocerrelativamentebien
la evoluciónde la propiedadmunicipal: losbienesde propios.No son raros
los informescon descripcionesy evaluacionesconcretas,presentadosanteel
Consejo,sobrelos propiosdeunadeterminadalocalidad con el fin de rebatir
o demostrarqueéstapuedeendeudarsemás.Muy útilessonlospleitosporla
malagestiónde esosbienes,quenosintroducenenla historia delas actitudes
de lasoligarquiasmunicipales.

La Seccióntambiénguardanumerososlegajos relacionadoscon la histo-
ria pecuaria, tanto de la ganaderíatrashumantecomo de la riberiega y
estante.Amplias comarcasde Ordenessirvieron de pasto de invernadero
paralos ganadosmesteños,porquetrasla Reconquista,las de Santiago,Cala-
travay Alcántarase reservaronenpleno dominio extensasáreasde inverna-
dero. Gran númerode dehesaspertenecíana las MesasMaestrales,aunque,
según las zonas,las encomiendastambiénpodían poseerunaso varias de
estasfincasde tamañoy calidadvariables.Trasla incorporacióndelos maes-
trazgos,los arrendamientosde las dehesasmaestralescorrían a cargo del
Consejode Hacienda.Pero ello no quieredecirquefalten datosen la Sec-
ción, puesganadoy tensionesestánindisolublementeunidos;así,surgíanliti-
gios que se veíanante el Consejo de las Ordenes,donde se presentaban
como pruebalos asientosde arrendamiento.Porejemplo,he podidorecons-
truir la rentade las yerbasmaestralesde Calatravacombinandodatosde Si-
mancascon otros obtenidosen la Sección~. Los valoresde encomiendas,ya
mencionadosanteriormente,tambiénnos permitenconocerla evolución de
la rentade las dehesasde las dignidades.Graciasa los documentoscitados,
esposibleelaborarun estudiodeuno dc los principalescostesdela actividad
ganadera:el precio de los pastos.Tambiénpodemosconocerlas formasde
aprovechamientode las dehesas,las tensionesentreganaderospor sudisfru-
te y, por supuesto,los choquesconlos pueblosde las distintascomarcas.De
especial interés,por reflejarde maneramuy clara las tensionesa que estaba
sometidala actividadpecuaria,sonlos pleitospor tentativasde expulsara los
posesionerosllevadasa cabotanto por los titulares de las dignidadescomo
por otrosposesioneros.Temapococonocidoes el de las reventasde hierbas
realizadaspor los arrendatariosprincipales.Otro filón documentaldesuma
utilidad se refiere a la segregacióndedehesas,tanto de las mesasmaestrales
como de las encomiendas,para entregarlasen enfiteusisa los pueblos.Asi-
mismo,con los numerososapeosexistentes,resultafactible el estudiode las

~‘ 1. López-Salazar.Mesta,pastos>,pp. 22-24.
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característicasde estasfincasde pastizal:superficie—tanto en medidasdecuerda
como en cabezasde pasto—,limpiezade vegetacióny aprovechamientoscomple-
mentarioscomo colmenas,leñay caza.Graninteréstienen para el historiador
la tentativaspor clasificarlas dehesasde pastoo depastoy labor ~ Muy nume-
rososson tambiénlos pleitospor usurpacionesde pastospor mojoneras,por
codasy talasilegales,por el aprovechamientodela bellota,por choquesy con-
flictos con los guardamayores,las tensionesentrelos grandesarrendatariosde
dehesasy los concejoscomarcanos,las luchaspor los aprovechamientosde ca-
nadasy veredas,etc.Las usurpaciones,cortasy talaspuedenconstituirun sim-
pie delito cometidopor particulareso, por el contrario, si estánanimadaspor
un concejo,unaformade contestaciónantiseftorial.

En los pueblosdeOrdenesMilitares existíauna oligarquíade criadoresde
ganadomayory menor.Algunos desus miembrospodíanperfectamentecom-
petir con los hermanosserranosde la Mesta y entrabanen los arrendamientos
de tas grandesdehesas.En otros casosse tratabadeganaderosestantesquerea-
lizabanpequeñosrecorridoscon susganados.Las relacionesde valoresde las
encomiendasy dignidadescuandodetallanquiénespastaronsus dehesasnos
permitenconocertanto a los grandescomo a los pequeñosganaderosy susre-
ladonescon el concejode la Mesta.

Pero la actividad ganadera,como es lógico, no se circunscribesólo a la
crianzade ganadolanar,aunqueéstaseala másimportanteen los tiemposmo-
dernos.En muchospueblosde OrdenesMilitares vivían criadoresdc bestias
mayoresde labor, que pertenecíana la oligarquíalocal. La crianzade mulas
constituyeun aspectopoco conocidode nuestrahistoria ganaderaque sc desa-
rrolló durantemuchosañosal margende la legalidadvigente.Desdela época
de EnriqueII, el poderreal intentó evitar queen la Mesetasur que las yeguas
fueran cubiertaspor el garañón.Todoestodio lugara numerososprocesos,de-
nuncias, memoriales,informes y probanzas,que estánguardadosen nuestra
Secciónde Ordenes.Muy interesantessonlas encuestassobrelas yeguasexis-
tentesenlas distintaslocalidades.

Sobrela evoluciónde la coyuntura,la Secciónde OrdenesMilitares no dis-
ponede instrumentostan perfectoscomo paraotros aspectosde la actividad
agraria.Parael estudiode la coyunturademográficacontamoscon los conoci-
doslibrosde visitasque,si bien tienenel inconvenientede serestimacionesre-
dondeadasde la poblaciónde las localidades,presentan,en cambio,la ventaja
de abarcaramplias comarcasy referirsealgunode ellosa épocasmuytempra-
nas46• Para algunas zonas,por ejemplo el Campo de Montiel, es posible

Véase i. López-SalazarPérez,«Las dehesasde la Ordende Calatrava,en Las Ordenes
Militares enelMediterráneooccidental,Madrid. 1989,pp. 249-290.

~»Véase,por ejemplo,J. 1. GutiérrezNieto, «Evolucióndemográficade la cuentadel Segu-
ra en cl siglo xvi». Hispania, núm. 112 (1969). pp. 25-115; i. López-Salazar,«La población
manchegaen los siglosxv’ y xv,t<t RevistaInternacional de Sociología, núm. 37 (1981). pp. 7-31.
Sobreunavaloraciónde estafuentevéaseM. Martín Galán, «Fuentesy métodosparael estudio
de la demografíahistórica castellanaduranteel Antiguo Régimen,Hispania, núm. 148 (1981),
pp. 23/-325.
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trazar la evolución desdefinales del siglo xv. Los informes para la venta o
consumode oficios, a los que másadelantenosreferiremos,tambiéntienen
datosdemográficos,quizáalgo másdispersos,perodegraninteréssi abarcan
un partido entero.Asimismo, paraalgunaslocalidadesencontramospadro-
neselaboradosparael pagode algunamerced—por ejemplo,la jurisdicción
en primera instancia—que,por diversascausas,originaronlitigios y, encon-
secuencia,terminaronanteel Consejo.

Las OrdenesMilitares, corno institucioneseclesiásticas,eranpercepto-
rasde diezmos.El repartonormal deéstosconsistíaen cobrarlosdostercios
la Ordeny el tercio restantela dignidadepiscopal.No obstante,en aquellas
fincas, propiedadplenadelas mesaso delas encomiendas,el diezmoentero
correspondíaa la Orden.La dignidadperceptorapor excelenciade diezmos
era la MesaMaestral,aunquecasi todaslas encomiendas,en mayoro menor
medida,gozabande derechosdecimales.Desgraciadamente,por serindirecta
la explotación,tanto de losmaestrazgoscomo delas encomiendas,no hanlle-
gado hastanosotrosseriesextensas.Sin embargo,algo puedeapuntarsecon
contabilidadesparcialesde encomiendasy con los libros del Conventode
Uclés. Esta casa santiaguistapercibía la décimaparte de todos los frutos
—diezmosincluidos— de las dignidadesde la Orden.Portanto, tenemosun
diezmodel diezmo.Tambiénexistenalgunastazmíasquesirvenparahacer-
nosunaideadela producciónpor vecinoendeterminadosaños.

La Secciónde OrdenesMilitares permite,encambio,seguirconbastante
aproximaciónlas crisis demográficasy agrícolas.Muy rica es la documenta-
ción referentea los pósitos,derivadatanto de informespedidospor el Con-
sejo a losgobernadoresy alcaldesmayorescomodeprocesosllevadosacabo
contra mayordomosy administradoresde estosgraneros.Tambiénson muy
numerosaslas licenciasconcedidaspor el Consejoparatomargranoo dine-
rosdel pósitocon quehacerfrentea determinadacrisis agrícola.Igualmente,
graninteréstienenlas peticionesde autorizaciónde los concejosparaimpo-
nercensosal quitarsobresuspropioscon el fin de pagarlos mantenimientos.
Peroquizála documentaciónmás valiosaseanlos registrosdegranoefectua-
dospor las autoridadesparahacerfrente a unacrisis agraria.El registromás
interesanteque conozcoesde 1557 paralos pueblosdel Campode Calatra-
va. En estospadronesaparecenregistradosel cabezadefamilia y susfamiliares
directosjunto con los criadosy, además,lasbestiasde labory de servicio,así
comoel granoexistente,con el fin deprocedera requisarel sobrante~.

La Secciónde OrdenesMilitares nospermiteconocer,con mayoraproxi-
mación,los problemassurgidosen torno al disfrutey aprovechamientode la
propiedadpública que los referentesa la privada.Parael conocimientode
las haciendasprivadasexistendosfuentesfundamentales:los protocolosno-
tarialesy el Catastrodel Marquésde la Ensenada.Ambas,por tanto, fuera
de la Secciónobjetode estudio.Sin embargo,ello no quieredecirque,en Or-
denes,no existannumerososdocumentoscomplementarioso indirectospara

~‘ AHN, OOMM., AT, leg.43.396.
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el estudiode estaimportanteparcelade nuestropasadomaterial. lEn pri-
mer lugar contamoscon algunosregistros,como el correspondientea Dai-
miel en 1582, ejecutadopor ordendel gobernadordel partido ~ En él ha-
bía que consignarcualquiergénerode bestias,ganadosy mercancíasalmace-
nadasen las casasy enlas tiendas.En estecasoestánrecogidas1.316haciendas,
lo quenosproporcionaunaexcelenteinstantáneade la vida materialdela villa.

Lasherenciassiempredieron lugar a litigios, y los oidoresdeOrdenes,
como los de los restantestribunalesdel reino, dedicaronbuenapartedesu
tiempo a dirimir pleitos sobreparticiones.Porello, en la Secciónsecon-
servancuadernosparticionales,generalmentereferidosa los sectoresmás
elevadosde la sociedadrural, asícomo las copias,aportadasenlitigios, so-
bre la fundación de algunosmayorazgos.Gran interéstienen también las
administracionesy tutelas de menores,dondepuedenaparecercontabili-
dadesde explotacionesde unaseriede años.Otros pleitosaportanvaliosas
noticiascomplementariassobrelas haciendasprivadas:los originadospor
la propiedadde determinadosbienes,los referidosa dañosen fincas rústi-
caso urbanas,las disputasde aguaso las contiendaspor derechode pasoa
determinadasfincas.Otro grupomuy importanteestáformadopor los pro-
cesosquenos introducenen el mundodel endeudamientocampesino:las
ejecucionespor deudas,los embargos,el impago de los corridosde los
censos,etc. Muy numerosossontambiénlos litigios sobrearrendamientos
de casasy tierras,pero sobretodo mesones,ventas,molinos,batanes,etc.
Los frecuentesfraudesen los diezmos,sobretodoporpartede los sectores
mas elevadosde la sociedad,puedentratarseen esteapartado,pues los que-
rellantes,ya seanlos arrendatariosde unaencomiendao los tesorerosde la
MesaMaestral,suelenpresentar,anteel tribunal de los gobernadoreso an-
te el Consejo,documentosy testimoniossobrelos bienesde los morososy
su forma de explotación,así como tazmíasdondepodemosver la produc-
ción deunadeterminadalocalidadvecinoa vecino.

Sobre la mano de obra asalariadade las explotacionesagrícolas tene-
mos escasadocumentación.En las relacionesde algunos conventos,por
ejemplo el de Uclés, encontramosdatosfragmentariosde salarios,tanto en
dinerocomo en especie.Ahorabien,si por unapartecasihayquerenunciar
a reconstruir la evolución del salariocampesino,no por ello faltan algunos
datos sobre las condicionesde vida de los trabajadores.Graciasa la Sec-
ción de Ordenespudecomprobarque las tensionesentregruposdirigentes
y trabajadoreseventualesfueron frecuentesen algunosmomentosde nues-
tro pasadomoderno.Las oligarquiaslocales tratarán,por medio de las ta-
sas de jornales,de abaratarla mano de obra, tanto fija como, sobretodo,
eventual,de sus explotaciones.Conocemosalgunospleitos surgidosentre
los concejos,deunaparte,y lostrabajadores,dela otra, por ordenanzasy tasas
de jornalesque nos introducenen el temapoco conocidode las tensiones

~» AlAN, OOMM, AT, leg 39.044.
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laboralesen el campo ~. Los problemassobrelos diezmosde soldadasde
mozos, normalmentearrendadospor un tanto alzado,puedenaclararnos
tambiénciertosaspectosde esteimportantecapítulode loscostesagrarios,a
los quealgunosarbitristasdedicaronsuatención.No faltan, además,algunos
pleitoscontracriadosinfieles.

Sobre industria y artesanado,dado el caráctereminentementerural de
los señoríosde las Ordenes,no tenemosdemasiadasfuentes.No obstante,
ciertas villas, como, por ejemplo,Almodóvar del Campo, Ocañao Agudo
disponíande pequeñasindustriastextileso decuero.En la Secciónpodemos
encontrarordenanzasde tejedores,tintoreros,guanteros.Existentambiénal-
gunospleitos por mediasmal hechas,fraudesal abatanarlos paños,senten-
ciaspor ejerceroficios sinhabersidoexaminados,etc.

La SeccióndeOrdenesMilitares guardamuyvariadadocumentaciónso-
bre losartefactosimprescindiblesparala transformaciónde productos:moli-
nosdeagua,deviento, batanes.Los másimportantessolíanserpropiedadde
las dignidadesmás altas, que,naturalmente,explotabanen arrendamiento.
Otros,depropiedadparticular,teníanencambiodeterminadascargasa favor
de la Orden.El pleito va indisolublementeunido a la historiadeestosimpor-
tantesingenios.Unasvecesserápor robar el aguaa otros molinos; otras,por
desviarlos cauces;otras,por edificarlossin licencia de la autoridadseñorial;
no faltantampocolos querespondena fraudesen las maquilasy, sobretodo,
en los diezmos.Interesantísimospara nosotrossonestospleitoscuandouna
de las partessolicitacomo pruebaquesehagaun plano de la partelitigiosa
del río.

IV. La SeccióndeOrdenesy el régimenlocal

Actualmenteestoyutilizando la Secciónde Ordenesparaun estudioso-
breAdministración municipal y élites de gobiernoen el Campode Calatra-
va,trabajo queverápronto la luz 5O• Comoquieraque,tras la incorporación
de los maestrazgos,la documentaciónde Calatrava,Santiagoy Alcántaraes
muy semejante,considerode interésrepasaralgunaslíneas,tanto metodoló-
gicascomode investigación,parael manejodeloscitadosfondos.

El régimenmunicipal formapartedela historiageneralde la Administra-
clon.Puedeabordarsedesdediversasperspectivas,perolostrabajosexisten-
tesson,sobretodo, urbanos.Ahorabien,estudiarsólo el régimenmunicipal

~»Véanse,por ejemplo,los pleitossurgidosen Villanuevade los Infantesy en Horcajode
Santiago,años 1552 y 1565, respectivamente,sobrela redaccióndetasasdejornales;AHN,
OO.MM,AT., Iegs5&247y2.336.

‘« Oligarqula y municipioenel Campode CalatravadurantelossiglosXVIy XVI! Sobreeste
mismo tema,referidoa una demarcaciónsantiaguista,resultamodélicoel trabajodeLourdes
FernándezPetrement,Oligarquíaruralyrégimenmunicipal enelpartido deVillanuevade los in-
fantes4s. XVI y XVII), Memoria de licenciaturainédita,Universidad Complutense,Madrid,

1 985. Ver tambiénRUIZ RODRIGUEZ,JoséIgnacio: Organizaciónpolítica yeconómicade la
Ordende Santiagoen el siglo XVII, CiudadReal,1993.
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urbanosuponeuna distorsióngrave de la realidad. Españaha sido un país
eminentementerural. Por tanto, sin negar la importanciacualitativade los
núcleosurbanos,debemostenermuy presenteel mayorporcentajede la po-
blaciónquevivía en núcleosrurales.EsoshombrestambiénsufríansuAdmi-
nistraciónlocal.

En los territoriosde las Ordenesexisten infinidad depequeñosnúcleosy
también unos municipios que no puedencalificarse de urbanos con pro-
piedad,perotampocoseriacorrectollamarlesrurales;quizáles podemosde-
nominardeformano muy ortodoxagrandespoblachones.Estossonlos que,
sobretodo, han centradomi atención.La vida económicay política de am-
pliascomarcassearticulabaen torno aestasgrandesvillas, quetenían unos
rasgosmuy precisos:extensotérminomunicipaLy elevadapoblación,puesal-
gunasestabancercade los 10.000 habitantesy otras superabanlos 5.000;
granentidadeconómica,unascon economíadiversificada;otras,por el con-
trario, eransólo grandescentroscerealistaso ganaderos,aunquecon un sec-
tor terciario más o menosdesarrolladopor imperativode supropiovolumen
demográfico.Existíaen todasellas unaoligarquía,ennoblecidao no, quede-
sempeñabalas funcionesde una«burguesíaagraria».Estaoligarquía,a la que
los textosde la épocallaman los principales,uníapodereconómicoy poder
político, manteniendoestrechasrelacionescon élites urbanas,máso menos
foráneasa la región. Su baseeconómicaera la tierra y, sobretodo, el ganado
de renta, aunqueno desdeñabanotras formas de hacer dinero, como el
arrendamientodeimpuestos,la administraciónde señoríos,etc. Todospare-
cíantenergranincLinaciónpor los oficios públicosy por el ejerciciodel po-
der en su patria chica. Algunas de estaslocalidadeseran cabezasde partido
al comienzode la Edad Moderna, y en otras,más tardeo más temprano,la
Coronapusoun alcaldemayor; tuvieron,además,unafunciónjurídico-admi-
nistrativa.

Paradaruna idea de la importanciade estos municipios diré que,por
ejemplo,en el Campode Calatravahabíaa finesdel siglo xvt ochopuebloscon
más de 3.000 habitantesque sumabanun total de 40.386 personas.En
1781,14 pueblosteníanmásde 3.000,y de elloshabía75.052almas.Poreso
creo que el estudioconjunto de la administraciónde estaslocalidadestiene
tanto o más interésque el de muchasotrasciudadesdel reino queno alcan-
zaban,ni delejos,esascifras.

La historiadel gobiernolocal de los siglosxvi al xvtt estábajola constan-
te del conflicto, conflicto queha dejadogranrastrodocumentalenla Sección
de OrdenesMilitares. De lasmúltiples facetasquepuedenserobjeto de estu-
dio destacarélassiguientes:

1. Los representantesregios: gobernadoresy alcaldesmayores—Lafigura
del corregidorresultabien conocida,al menosen los aspectosinstitucionales
y políticos.La poblaciónde los distritosde OrdenesMilitares vivió sujetaa
gobernadoresy alcaldesmayores,nombradospor el Consejode las Ordenes,
con atribucionesy competenciassemejantesa las de los corregidoresreales.
A principios del xvt, habíaun gobernadorpor partido,y si el gobernadorera
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de capay espada,tenía,además,un alcaldemayor. Conformeavanzóel tiem-
po,y sobretodoen el siglo xvíí, la Monarquía,paraun mejor control político
y fiscal, o tal vez conscientedel peligro de alteracionesque en los grandes
núcleosde Ordenespodíanproducirse,nombróun representanteen lospue-
blosmás populosos.Quizáeran demasiadopequeñosparaenviarun corregi-
dor, perodemasiadograndesparadejarlosen manosde la justiciaordinaria.

La Secciónde Ordenescuentacon fuentesprivilegiadasparael estudio
de estarelevanteparceladel régimenlocal, dondepodemoshallardesdein-
formes sobrelas más variadasmateriashastajuicios de residenciaque nos
permitenestudiarlas relacionesentrelosrepresentantesregiosy la oligarqufa
local en su doble vertientede conflicto y solidaridad;la actuaciónconcreta
deesosjuecesreales;las agresionesa los funcionariosregiosy el juicio de re-
sidencia.

Entiendo quelas relacionesentrelos representantesregios y las oligar-
quíasconstituyeun aspectode importanciacapital parael conocimientode
los entresijosdela vida local enla Españadel Antiguo Régimen.Interesaes-
tudiar cuálesson las vías del entendimientoo pacto y tambiéncuándoy en
quécondicionessurgeel choque.Lo primeroresultamásdifícil y sólo puede
apuntarsepor informaciones indirectase interesadas.Lo segundo,por el
contrario,ha dejadomayor rastrodocumental,pero de ambosaspectoshan
quedadofuentesen el archivojudicial del Consejodelas Ordenes.

La creaciónde solidaridadesentrefuncionariosregiosy oligarquíalocal
puederastrearseprácticamenteen todaspartesy en ningunaconcreta.Unas
veceslas conoceremos,por ejemplo,por unadenunciao capítulos;otras,por
la recusacióndel juez realen determinadospleitos, o bien serápor quejasa
causade la concesióndefavoresde carácterfiscal asusdeudos.El problema,
por tanto, no esde faltade fuentes,sinometodológico.Nos movemosen un
terrenoextremadamenteresbaladizo.Los nombramientosdetenientesde al-
calde mayor, por dependerde la voluntad del representanteregio, constitu-
yen un excelenteindicio parasaberen quién confiabaéstey haciaquébando
se inclinabasu voluntad.

No siempreen los grandespoblachonesmanchegoso extremeñoslos
miembrosdelas oligarquiasaceptaronla presenciapermanentedeun alcalde
mayor. Sus integranteseran,evidentemente,menospoderososque los delas
ciudadesrealengas,pero, sin embargo,estabanacostumbradosa ejercerel
poderdeunamaneramásautónoma.Hubo pueblosespecialmenteconflicti-
vos en los que,incluso, llegó a serpeligroso desempeñarel cargo de alcalde
mayor.

La basejurídica de estoscabecillasde bandopara rechazarla presencia
de un funcionario regio consistióen alegarque poseíanla jurisdicciónordi-
nariay, por tanto,era unainjerenciaponerlesalcaldemayor. El motivo real
era otro: no tener quién les controlara;por eso, no es infrecuenteque de
estosrepresentantesregios,como anteshemosvisto, sedijera queeran ami-
gosde lospobres.

Los buenosoficios deun abogadodeManzanares,cabezadebando,con-
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siguieronen 1638 deponerel alcaldemayornombradopor el Consejo.Este
funcionariohabíaprocedidorigurosamentecontrala cutede la villa; así,en-
tre otras actuaciones,abrió procesos,mando restituir dinerosal pósito y,
como erade esperar,chocócon el bandode estejurista, hábil conocedorde
las entretelasdel poder.El letradoestabaapoyadopor la clerecíadela villa y
por casi todos los regidores.El cabezade bandorecomendabaprudenciaa
susparciales,pues:

«el Consejoestará indignadocontra nosotrospor haberquitadocontra su
gusto,el alcaldemayor».

Perocuandoel cabecillavolvió conla ansiadaprovisiónqueeliminabael
citado cargo hubo luminarias,regocijos,pintadas,campanasy alboroto.La
puertadela casadel alcaldemayorfue apedreadasi.

Años antes,en 1605, tambiénhubo agresionesa un alcaldemayor por
partede los integrantesdel mismobando.Habíavenido a restablecerlas pre-
eminenciasdel comendador:dar las varasa los oficios de justicia. Lo consi-
deraronun quebrantamientode la jurisdicción ordinaria y estalló el motín
con unasecuelade treintacondenadosenpersonay 16 en rebeldíaa diversas
penas:privacióndeoficios, destierros,vergiienzapública,galeras,etc. ~

Las agresionesa funcionariosregios resultaun aspectopoco conocido.
Una simple caíaen la documentacióndel Archivo de Toledonosha demos-
trado que éstaseran mucho más frecuentesde lo que en principio pudiera
pensarse.Respondena unaformade contestaciónorganizadao espontánea,
puedenserpopulares(las menos)u oligárquicas(las más).Entre los procesa-
dosaparecenhidalgos,abogadosy clérigos. Unasvecesseráel robo con inti-
midaciónen despobladode documentosoficiales,como le sucedióal alcalde
mayor de Almadénen 1668. Comisionadopor el Consejo,acudióa la villa
de Agudo a tomar las cuentasde un pósito. Allí un licenciado le insultó.
Cuandovolvía a Madrid le esperaronentreArroba y Fontanarejo,localida-
desde los Montesde Toledo,y le amenazaronconarmas,quitándolelas in-
vestigaciones~. Otrasvecesapareceránpasquinescontraedictosde buengo-
bierno, resultandoprocesadosindividuos que llevaban el tratamientode
«don>». Los alcaldes mayorestambién sufrieron iras y descomposturasde
miembrosdel estamentonobiliario, tal fue el casode unanoble de Almodó-
var del Campo,que rompió la vara del alguacil del alcaldemayor cuando
acudióa detenera un parientesuyo ~». Estashidalgasmanchegaserancon fe-
cuenciamásviolentasy celosasde suspreeminenciasquelos hombres.Para
concluir estalista, quepodría alargarse,basteseíialarla agresiónsufridapor
el licenciadoBivas deContrerasy susministrosen 1632,cuandounaveinte-

‘~ AHN,OO.MM.,AL,leg.4n.135
~ AHN,OO.MM.,AT.,leg.35.106.

“ AHN,OO.MM.,AT.,leg 46.187.
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nade personasles apedrearonmientrassebañabanen una lagunacercanaa
Almodóvardel Campo~.

El juicio de residenciaconstituyetantoun objetivo ensícomo unaparte
del estudiodel régimenmunicipal. Nos proporcionanumerososdatospara
el conocimientodel ejerciciodel poderpolítico y judicial en lasdiferenteslo-
calidades.Resulta,sin lugaradudas,el temamásdifícil detodotrabajoderé-
gimen local por la grancantidadde demandas,por lasrespuestasinducidasy
por el propio volumen de la documentación.Tiene un aspectojurídico
—puesno dejade serun juicio, con susdemandas,alegaciones,réplicas,sen-
tenciasy apelaciones—y tambiénunadimensiónsocial.

A travésdel juicio de residenciapuedeconocersecon bastanteaproxi-
mación el problemade las solidaridadesy de los conflictos entreoligarquia
local y funcionariosregios.Hay que elaboraruna sociologíade los testigos
favorablesy tambiéndequienespresentancapítulosy cargoscontralos repre-
sentantesreales.Otro problemametodológicomuy distinto y difícil, de cuya
soluciónpersonalmentehe desistido, consisteen averiguaren qué medida
esoscargos respondena la realidado, por el contrario, son la venganzade
una oligarquíaresentidapor la actuacióndel funcionario regio. En materia
de residenciaspareceimposibleconocerla verdad.No obstante,puedoafir-
mar quemuchosde estoscargosexpresanvenganzas,sobretodo cuandoson
desmesurados,puespor corruptasque fueranlas interioridadesde la Admi-
nistraciónde la época,resultadifícil creerque los organismosdela Monar-
quía tuvieranpersonajesque cometierantal cúmulo de delitos. Por ejem-
plo, al doctorAndrada,alcaldemayorde Daimiel, le pusieronun memorial
con numerososcargosdemuy diversagravedad.Le acusabande prenderin-
justamentea losvecinos,estaramancebado,darcargode tenientedejusticia
al hermanodesuamante,soltarsalteadoresde caminosa megodesumance-
ba, llevar excesivosderechos,coaccionara los escribanos,etc. ~ No faltan
otros casosde acusacionesvertidascontraalcaldesmayorespor solicitar a
solteras,casadasy religiosas.

El juicio de residenciaafectano sólo algobernador,sino tambiéna todos
losdemásoficios del concejo,tantoa los cargosdehonracomoa los menores.
Tengola certezade quela granmasadel pueblo asistió,en la mayoríade los
casos,como espectadoraa estosprocesosque,segúnparece,se solventaron
entreun numeroreducidodepersonas.

Parala historiade la Administración,el Consejodelas Ordenestambién
proporcionanumerososdatossobreel cursashonorumde estosfuncionarios.
Su formacióny suertedentrode la Administraciónfue muy desigual.La ma-
yoríasonletrados,perode muydiversasprocedenciasacadémicasy tampoco
faltanlos decapay espada.

2. La primera instancia.—Hemosvisto lo apreciadoqueerael privilegio
dela primerainstanciapor las oligarquiasde lospueblos.En cadapartido, y

>~ AlAN, OO.MM., Al., leg.35.374.
>» AHN, OO.MM., Al., leg.43.750.
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con el tiempoenbastantesvillas, habíaun juezrealqueejercía,ademásde las
funcionesadministrativaspropias,la jurisdicción en segundainstancia,cono-
ciendoen gradode apelaciónde lo fallado por los alcaldesordinarios.Esto
nuncase contradijo. Lo que provocó litigios, sin embargo,fue el intento de
estosjuecesrealesde conoceren primerainstancia,atribucióndiscutidahas-
ta la saciedadpor las minoríasrectorasde los pueblos.La doctrinadelos tri-
bunalesde la época,incluido el Consejode las Ordenes,paraconciliaram-
bas posturas, fue reconocer a los alcaldes mayores y gobernadoresla
potestadde conocer,acumulativamentey a prevención,con la justiciaordina-
ria, de formaqueel que primeroprevinieraunacausaconocierade ella ~. Asi-
mismo,los alcaldesmayoresy gobernadoresno podíanavocar, salvo en un
numeroreducidodecasos,el conocimientoenprimerainstancia.

La defensade las preeminenciasde la primera instanciaes el argumento
presentablede las oligarquiasde los pueblos,pero su oposiciónno es tanto
unacuestiónde competenciasjurisdiecionalescomo un disgustopor el con-
trol ejercidopor losalcaldesmayores.

A veces,la primerainstanciafue utilizadapor causasen principio pueri-
les.En CalzadadeCalatrava,el recursopresentadopor los integrantesde un
bandocontraunadisposicióndel alcaldeordinariodel bandocontrario,por
la que ordenabacelebrar una corrida de toros en una festividad del año
1630,dio lugar a la intervencióndel alcaldemayor del partido. Esto causó
un motín,porqueel juezrealhabíaentradocon varaaltadejusticia, teniendo
la villa la jurisdicción ordinaria 5~.

Además,el problemade la jurisdicción en primera instanciaofreceal
historiadorunadoble dimensión:conocersuejercicio concretoy las causas
civiles y criminales sometidasal conocimientode los alcaldesordinarios.
Ello nos permiteentrarenel terrenode la litigiosidad generalde la época,te-
mamuy demodaqueya hasido esbozadoparalas Chancillerías~, y en el de
los delitosdelas penas.

También las inhibicionesde la justiciaordinariasonfrecuentesmotivos
dedenunciasguardadasen los fondosde OrdenesMilitares. Porejemplo,un
alcaldeordinario de Puertollanofue acusadoen 1632 de mala administra-
ción y de protegera unoslos soldadosalojadosen el pueblo,hastael punto
deno procesara losvioladoresde dosniñasde catorceaños.Cuandolos pa-
dresacudieronapedirjusticia losamenazócon echarlesde la villa y exculpó
a los soldadosdiciendo «quebien hacíanen tomarlodonde/ohallasen...»~

Consultandoestosfondospuedenverseotrosaspectos,enprincipio mar-
ginales,quetienen,sin embargo,gran interés.Porejemplo,el asesoramiento

~ La prevenciónconsisteen el conocimientoanticipadode unacausapor un juez (en este
casoel gobernadoro alcalde mayor)que por su naturalezapudierapertenecera otros (los ah
caldesordinarios).

~» AHN, OO.MM., AT., leg.39.847.
~ VéaseR. L. Kagan,pleitosypleítantesenCastilla. Valladolid, 1991.
65 AHN,OO.MM.,AT., leg.36.918.
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que los alcaldesordinarios, hombresno versadosen leyes, recabande di-
ferentesjuristas.Hay quesuponerque,al menosen el mundorural, no serían
grandesfigurasdel Derecho.Porlo visto hastael momento,creoquetienen
unaactuaciónsubterráneaimportante.Sonespecialistasenarguciasy tácticas
forensesy, desdeluego,subuenafe procesalquedamuchasvecesen entredi-
cho.

Por otra parte, resultade especialinterésla confirmacióno revocación
de las sentenciasdictadaspor los juecesinferiores.Aquí tenemosun doble
escalón:veren quémedidael tribunal del gobernadoro alcaldemayorcon-
firma las sentenciasde losordinariosy conocertambiénlos casosen quelos
alcaldes mayoreso gobernadoresven confirmados sus fallos en la ins-
tanciasuprema.Naturalmente,haráfalta recurrir a la metodologíacuantitati-
va elaborandoun muestreo,siempreque ésteverse sobrecausashomogé-
neas.El problemaestribaenqueno hay litigios iguales.Siempreresultamás
fácil abordaresteasuntoenel ámbitocivil queen elpenal.

Convieneahoraaludir a las modificacionesque,en el régimenlocal,produ-
jeron las necesidadeshacendísticas.La Coronaexplotó el deseode los lugares
dellegara tenerla jurisdicción enprimerainstancia;esdecir, deconseguirlos
ansiadosprivilegios de villazgo, fenómenoque enalgunosterritorios de Or-
denescobróespecialintensidad.Otro problemaqueseplanteaesel despojo
de la jurisdicción ordinariaa determinadospueblos.Felipe 11, ya fuera por
desconfianzao por deseosdeobtenerservicioseconómicos,quitó en 1565 a
las villas de Ordenesel conocimientoen primera instanciapara avocarloa
los gobernadoreso alcaldesmayoresde las cabecerasde partido.Posterior-
mente,en 1589,acuciadopor las necesidadesfinancieras,decidióvenderles
otravezesteprivilegio.

Sin embargo,la recuperaciónde la primera instanciano fue un objetivo
perseguidopor el común de los vecinos, aunquetanto para recuperarlo,
cuandose tratabade unavilla a la que se le habíaquitado,como paraascen-
derde categoríaa unaaldeao lugar, siemprese adujeranlos perjuiciosque
ocasionabala lejaníade la justicia a las personaspobres.No faltan algunos
memorialesde delitoscometidostras la recuperaciónde la primerainstancia
que nos hablande la negativarepercusiónque pudo tener parala Justicia
—conmayúscula—la devolucióndetan ansiadocomo caroprivilegio.

3. Conflictoselectorales—Mientrasquelas ciudadespresentan,dentrode
susdiferencias,un sistemaelectivoclaramenteestablecidocon escasasvaria-
cionesdesdefinales dela EdadMedia, enlos núcleosrurales la característica
másnotablees la diversidady los cambioscon el transcursodel tiempo. Por
ello, antesdecontinuaradelanteresultaimprescindibleestablecerlas formas
de designaciónde los cargospúblicos.Cadauna de las órdenestenía leyes
capitularesespecíficasparaefectuarlas elecciones.Sin embargo,dichasleyes
eran sólo un marcogeneral en el quecabíanmúltiples varianteslocales. El
Archivo Judicialguardainfinidad de documentaciónsobreeleccionese msa-
culaciones,puesmuchasde ellas terminaronanteel Consejo.De hecho,fue
éstaunade las cuestionesquemás ocupócl tiempode los oidores.Estado-
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cumentaciónresultafundamentalpara examinarlas tensionessocialesen
general,y especialmentelas tensionesentreminorías.Puedenestudiarselos
sistemasconcretosde elección (sorteo, insaculacióncon todassusvarian-
tes, sistemade electores,concejo abierto; si existe alternanciapacífica en-
tre bandoso si, por el contrario,es un bandoel que poseelos oficios...) y
tambiénlospartidarioso detractoresdecadaunodeellos.

La mitad de oficios no siempre existió en todos los pueblos de Orde-
nes,unasvecespor faltade hidalgosy otrasporqueno se les guardabansus
preeminencias.Incluso en algunasvillas de Ordeneslos noblesdisfrutaban
sólo de la cuartapartede los oficios. A lo largo del xvi, cuandoel número
de hidalgoscreció, éstostuvieronque mantenernumerosospleitos,guarda-
dos en el Consejo,paraconseguirsu presenciacomo estamentoen el mu-
nicipio. Los labradores,ante las pretensionesnobiliarias,alegaránfalta de
costumbrey, sobretodo, quesonpocos:

«porque en esta villa hay másde mil quinientosvecinoslabradores...y los
que se dicen hijosdalgosonpocosy les bastatener como tienenla cuarta
partede/osoficios...»61

En numerosasocasiones,elConsejode Ordenesencargóagobernadoresy al-
caldesmayoresinformessobreproblemaselectoralesenlosdistritos desudemar-
cación.Estosdocumentossonhoy testimoniospreciososquepermitenhacernos
unaideatanto dela situaciónelectoralcomo de lamentalidadde estosfunciona-
rios regios.Don Fernandode Fuenmayor,gobernadordel Campode Calatrava,
informabaenestostérminosal Consejoa principios del xvít:

«digoque de hacersela elecciónen cada un año no parecesesigue ningún
bien,paz, ni quietu4sinoantesmuygrandesinconvenientes,porquehacién-
doseconformea la costumbrede estastierras se ha de hacerde una de dos
maneras:o por el concejoabierto, dequeresultarángrandespesadumbresy
pendenciaspor los bandosy competenciasquehaysobre los dichos oficios,
o por electores,nombrandocada alcalde y regidor dospersonaspara que
con él sejunten a elegir los dichos oficios, de que se seguirá que elegirán
siempredeudosamigosy conocidosde los pasados.Otrosídigo, que deha-
cerse la insaculacióncomo hasta ahora hay algunos inconvenientesque
todosse reducena que la insaculaciónno se hacecon el secretoquees ra-
zón,porqueentran en la insaculaciónalcaldesy regidoresquenolo pueden
serhastadosañospostrerospor hacerpoco tiempoquedejaron lospropios
oficios y, si salenen los dosprimerosaños, se vuelvenal cántarode donde
vienenysesiguenlos temoresy amenazasqueVuestraAltezaha sido infor-
madoquehacena los vecinoslosquesabenqueestáninsaculados...»62

Es decir, ningunode lossistemasexistentesera,a juicio de estefunciona-
rio real,perfecto.

En otros memorialesse rechazarála insaculaciónporquesólo entraban
los parcialesal gobernadoro se denunciaráque los cargosestánen manos

61 AHN, OO.MM., AT., leg.42.845
62 AHN, OO.MM., AT., leg.36.440
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exclusivasde un estado.En Daimiel, a principios del xvíi, los labradores
denunciabanque,a pesarde ser ellosmayoría,los cargosestabanen manos
dehidalgosy mercaderes.Sin embargo,tambiénhabrádefensoresdel sistema
restrictivo,comoestealcaldeordinariodel estadodeloshijosdalgo:

«los oficiosdel concejolos han detenerlas personasmáshonradasy bene-
méritasysepodríanjuntar hombresbajosy depocasuertey haceralcaldes
entreelloscontra la autoridaddeestarepública...»63

Un armalegalpoderosísima,utilizadapor los contradictoresde las elec-
ciones,fue aducircausasde inhabilitación contralos oficialeselectos,lo que
dio lugaramuchospleitosy, por tanto, abastanterastrodocumental.Estere-
cursofue empleadopor los representantesregios y por los comendadores
paradeshacersedepersonasadversasa sus interesesy tambiénpor los cabe-
zasde bandopara atacara la parcialidadcontraria.Así se originaron esos
memorialespresentadosanteel Consejode las Ordenesdenunciandoque,
contralas leyesdel reino, unadeterminadapersonaocupabaun cargo,sien-
do, por ejemplo,deudoradel pósito, o arrendatariade dehesasde los pro-
pios, o parientede determinadosoficiales. También podía alegarseel go-
cedeotro oficio, sin dejartranscurrirel tiempofijado por la ley o, tal vez, la
tenenciade administraciónde menores,sin haberdado las cuentas,o su
falta de abono...La inhabilitaciónsueleir unida al depósitode la vara, efec-
tuadopor gobernadoreso alcaldesmayoresen otraspersonas.Estosdepósi-
tosconstituyensiempreunafuentedeconflictividad.

De todasestascausasquierodestacarla relativaa los huecos—espaciode
tiempoqueha de transcurrirentreel ejerciciode doscargospor unamisma
persona—por seraltamentelitigiosa. El poderrealtuvo que pasarlapor alto
ennumerosasocasiones,porqueno eranmuchoslos individuos hábilesy su-
ficientes,segúnla mentalidadde la época,paraocuparlos oficios dejusticia
y regimiento.Por ejemplo,una seriede vecinos de Almadéncontradijo en
1581 la elecciónde cargospúblicosapoyándoseen las disposicionesregias
queprohibíanejercerlossinguardarun huecode tresaños.Los elegidos,en
cambio,alegaronfalta de gentehábil y suficienteparael desempeñode los
oficios, agravadapor la sobremortalidadde 1579-1580y la imposibilidad
materialdecumplir la legalidadvigenteenestamateria:

«estavilla deAlmadénes depoca vecindad,queaún no tienetrescientosve-
cinosy lo másgentepobrey que vivende sutrabajo y no inteligentesen ne-
gociosparapoderteneroficiosdelconcejo...64

Tambiénquierodestacarun aspectodegraninterésparala historia delas
mentalidades:el papelde las eleccionescomo armaparainfamar a los ene-
migos.Es decir, la elecciónpara un cargo, hechoen principio honroso,se

<> AHN, OO.MM., AT., leg.36.440.
<~‘ AHN, OO.MM., AT., leg.41.270.
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convierteen infamantecuandoel elegidoconsideraquetal cargoresultaina-
decuadopara su estadoo cuandose encuentraincluido en un estamentoo
castadistintaa la quedice pertenecer.Naturalmenteestascuestionestermi-
nanen los tribunalesy dejanrastrodocumental.Veamosalgún ejemplo.Un
tal HernandoGallego,vecinode Almagro,se agravióporquesiendohijodal-
go y, por tanto, libre de cargode servidumbre,el concejo le hubieraelegido
paraservir el oficio de mayordomo,máximedespuésdehaberdesempeñado
el cargodeprocuradorsindicopor el estadodeloshijosdalgo:

«y esteoficio deprocuradorde derechoy especialmenteen esta república es
demayordignidady honory demenoscargay trabajo que el demayordo-
moyconjórmea derechohabiendotenidoel demayordignidadno puedeser
elegido ni puedosercompelidoa servirel de mayordomoqueesde menos
cuentayhonra comoestádeterminadopor textoexpreso...»~

Más gravefue el casode un individuo de Almagro al que eligieron ma-
yordomodel concejo.Aceptó el oficio. Perocuandoacudióal ayuntamiento
se dio cuentade la trampa tendida: le habíanelegido por el estadode los
mercaderesparaafrentarle.Alegaba, apartede serpobrey tenerdeudas,su
pertenenciaal estadode los labradoresy su falta de preparaciónpara tal
cargo:«no sé leerni escribir».Preferible seranalfabetoy morosoantesque
manchado.

4. Las ventasy consumode oficios—Setratade uno de los aspectosde
nuestrorégimen municipal que va siendomejor conocido. Supuso,por un
lado, una repercusiónde los problemashacendísticosregios en el ámbito
local,ademásde la modificacióndelas formasdeeleccióntradicionalesen el
municipio, y por otro, constituyóla manerapor la que determinadosmiem-
bros de los sectoresadineradosde la sociedadalcanzaronel disfrutede los
oficios.

Desdeun punto de vista archivístico, que es el que ahoranos interesa,
tieneunadoble vertiente:económicay degobierno.La partehacendísticafue
competenciadel Consejode Hacienda;por tanto, estáen Simancasy queda
fueradeestecoloquio.Ahorabien,unaventao un consumode oficios reba-
sa el ámbito estricto de un arbitrio y suponeunacuestiónde primer orden
parala política local. Así pues,originó informes sobresuconveniencia,con-
tradiccionesy pleitos que han dejadorastro documentalen otrasinstancias
distintasa las hacendísticas.En los realengos,el órganocompetenteparaen-
tenderde esascuestionesfue el Consejode Castilla.En los distritosdeOrde-
nes,cl Consejode Ordenes.De ahíque la consultadesus fondosresulteim-
prescindiblepara completarlos escuetosdatosde Simancas;graciasa ellos
podemosconocer:

4.11. El númerode oficio vendidosy la fechaen que se vendieron,su
precio, etc. Estosinformes incluyen,a veces,los sistemasde elección tradi-

65 AHN, OO.MM., AT., leg.40.847.
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cionales.Asimismo, en su ansiade ventalos funcionariosnosvan diciendo
qué oficios —como es natural, totalmenteinútiles— faltan por venderen las
distintasvillas.

4.2. Nos permitenelaborarunasociologíade los compradoresy esta-
blecercomparacionesentrelas distintaslocalidadesde diversosdistritos de
Ordenes.Las ventaspuedenhacersea propuestade la Corona,de un parti-
cular o de un grupo. Particularrelevanciapara el historiador de las oligar-
quías tienenesaspeticionescolectivasde oficios, puesnospermitenenlazar
con la historia de los bandosy de las redesfamiliaresy clientelares.Estos
memorialessuelenconteneruna justificación de motivos, a vecescuriosay
otraspuramenteformulista,ademásde los preciosy condiciones.El Consejo
ponía al margendel documentosi las aceptaba.Entre éstassuelefigurar el
compromisode no vendermásoficios o no tenerquerenunciarlos.Normal-
mente no son propiamentedocumentaciónde Ordenes,pero como suelen
dar lugar a contradiccionesque resuelveel Consejo,se encuentranmuchas
de estaspeticionesen el Archivo HistóricoNacionaljunto con el pleito co-
rrespondiente.A vecessonfuentesdemográficasindirectas,puesindican los
vecinosque teníanlasvillas con el fin de que el Consejoestudiarasi podían
soportarmásoficios perpetuos.

4.3. Cronológicamente,a simplevista, el Consejode las Ordenesguar-
damásdocumentacióndel XVI quedel xvii, puesen el transcurodeesteúlti-
mo siglo numerosascuestionesenlas queestabaimplicadala Haciendaregia
se fueron trasvasandoal Consejode Hacienda,pero aun así tambiénhay
abundantesfondosdel Seiscientos.

4.4. Diferenciasentremundorural y mundourbano.En algunasciuda-
des el sistemade cargosestabarígidamenteestablecidodesdefinales de la
Edad Media y la Monarquíano pudo innovargrancosa;selimitó a crearcar-
gosconescasocontenidopráctico,aunquemuy honoríficos,a acrecentaral-
gunoso a vendercargosmenores.Porotro lado, la ventade oficios raravez
seplanteóen los pequeñospueblos,queconservaronen supurezalas formas
de eleccióntradicional,puesno habíani pretendientescon dinerosuficiente
ni, por otra parte,podía pedirsemucho por las regidurías.Siempreexistió
unarelaciónentreel precio del oficio público y la entidaddemográficade la
villa en cuestión.Mayoresproblemashubo en las localidadesdetamañome-
diano, especialmenteen las grandesvillas de OrdenesMilitares, que sonde
las másconflictivas.

4.5. A la horade tratarde la ventade oficios habráquetenersiempre
presentela mentalidadde emulaciónquese dabaentodoslos integrantesde
las oligarquiascon algunosejemplospatológicosde acumulaciónde oficios;
tal es el casode un don Cristóbalde Vivero y Novoa,vecinode Almodóvar
del Campo,guardamayorde montes,quien pujó en 1667 los oficios de alfé-
rez mayory de regidoradelantado,ambosen propiedadde otros personajes
principales,dandolugaral consiguientepleito ~

>6 AHN, OO.MM., AT., leg.36.080.
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Pero a pesarde quehubieraindividuos con mentalidadde emulación,
deseososde acumularcargos,con el tiempo seprodujo un progresivode-
sinteréspor los oficios perpetuos.Durante todo el siglo xví hubo unaau-
téntica avidez de cargosque duró hastabien entradoel reinadode Feli-
pe IV. El principal atractivo del oficio perpetuo,la singularidad de su
poseedor,desaparecepor la propia inflación de regidurías,alferazgos,al-
guacilazgos,etc. No resultararo, por tanto, que el precio de algunos de
ellosdesciendaen la segundamitad del Seiscientos.

4.6. Otros aspectosqueno puedosino simplementeenumerarsonlas
ventasde oficios menores,algunosmuy rentables,como correidurias,de-
positarias,procuraduríasdel número, fielazgos, guarderíasmayoresde
montes,etc. Capitulo apartemerecenlas escribanías,oficios muy sustan-
ciososque se multiplicaron al avanzarlas necesidadesregias. De vender
escribaníasdel número la Coronapasó a enajenarescribaníasde ayun-
tamientos,escribaníasde millones e incluso —lo que llega a ser sor-
prendente—escribaníasde residenciasy de comisiones.Evidentemente,
para que pudieranvivir tantosescribanosy en lugaresno muy grandesfor-
zosoeraque tuvieranqueganarsea pulso la mala fama, compañerainsepa-
rabledeesteoficio.

4.7. Tambiénson de gran interés las formasde transmisiónde los
oficioesperpetuos,constituyendootro de los puntossobrelos quenecesa-
riamenteha de centrarsela investigación,puestoquenos ponencon con-
tactocon toda unaseriede estrategiasclientelares y familiares.Paraestu-
diarlasde unaforma serial resultaimprescindiblela consultadel Sello de
la Ordencorrespondiente.Granutilidad parala historia social de la Ad-
ministración Local tiene la colocaciónde oficios en cabezade unadeter-
minadapersonadistinta al titular, mientrasésteretiene la propiedadde
los mismos.Estopuededebersetanto a no reunir el propietariolas calida-
dessuficientes—por ejemplo,ser menoro mujer— como a la acumulación
de varios cargos venalesque le inhabilita parael ejercicio de todos a la
vez.

5. Las tensionesprovocadaspor las ventasy consumos—Lasventasde
oficios alterarontos sistemasde elección tradicionales,lo que,como es ló-
gico, no podíadejarde originartensiones.Porejemplo,a la horade la ena-
jenaciónseplantearási debeo no guardarsela división de estados.Comoes
natural, al Consejode Haciendale dabaigual el repartoque hubieraen ca-
da unade las localidades;al de Ordenes,no. En principio, los oficios reca-
yeron en manosde quienestenían dinero para pagarlos,fueran hidalgoso
pecheros,conversoso limpios de sangre.Ahora bien, el Consejode las Or-
deneseraun tribunal de honra y con frecuenciacorrigió y matizó lo que el
de Haciendahabíahecho. Las perpetuacionesalterabanlas preeminenctas
tradicionales,originando numerososproblemas.Por ejemplo, ante La ven-
ta, efectuadaentreparticulares,de un alferazgo de una importantevilla ca-
latraveñaa un pechero,un hidalgo, con el fin de queel Consejole admitie-
rael tanteo,alegaba:
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«yporqueeldicho oficio es delestadode los hijosdalgoy convieneal di-
choestadoporseroficio deguerra»67

El deseode los propietariosde cargos,expresadoen numerososdocu-
mentos,de no ampliarel númerode oficiales por un afán exacerbadode
distinción y exclusividadconstituyeun aspectode gran interéspara la his-
toria delas mentalidadesoligárquicas.Como essabido,numerososmuntcí-
pios llegaron a adquirir los oficios puestosen venta con tal de no incre-
mentar el númerode oficiales. Este fenómenocorrespondesobretodo al
siglo xvtí y seproducepor la progresivadevaluaciónquesufrenlos cargos
al acrecentarse.Ante la inflación de oficios y el deseode exclusividad,las
oligarquiashicieron servir a susvillas con fuertescantidades.Porejemplo,
en Almagro, tras muchosañosde existenciade regimientosde merced,el
monarcase decidió en el primer cuartodel xvtt a venderlos:doceoficios
de regidoresa 1.500ducadoscon pactode no acrecentarotros.Con con-
sentimientode los primeroscompradoresvendió otros cuatro, revalidán-
doseel pactode no acrecentamiento.Pocodespués,la villa pagó7.000re-
ales paraque no tuvieraefecto la venta de otra regiduría acrecentada.En
1645 sevendierondiez regimientos,un oficio de guardamayorde campo,
uno de procuradorsíndicoy padrede menoresy un alguacilazgode vaga-
mundos.La villa, unavez más,tuvo queservir con 6.200ducadosparaim-
pedir el incrementode cargosy abonóa los compradoresde los titulos de
procuradorsíndicoy padrede menores,guardamayorde montesy alguacil
devagamundoslas cantidadespagadaspor éstosal el rey, quedandolos ci-
tadosoficios enpropiedaddel concejo~

Los consumosde oficios constituyeronlas piezasmás importantesde
todala documentacióndel Consejopara régimenlocal. Consumirlos ofi-
cios consisteen transformaren anualeslos cargosperpetuados.También
puedehablarsede consumocuandoel monarcaelimina oficios acrecenta-
dosparadejarlos cargosperpetuosen sunúmeroprimitivo. Tanto la venta
como el consumosoninseparablesdel conflicto y éstees el quebuscamos
entrelos fondosde OrdenesMilitares.

Lo primeroseráinvestigarel númerode consumospor localidady la época
en que se producen.En los distritos de Ordenestengo noticias de consumos
tempranos,hacia los añoscincuentadel xví, mientrasquelos últimos corres-
pondenal reinadodeCarlos II. En 1669,se ordenoconcaractergeneralconsu-
mir todoslos oficios venidosdespuésde 1630.Quedaríanlos anteriores;si no
los había,los cuatroprimerosenajenadosapartir del citadoaño.Esteconsumo
lo gestionóel Consejode Castillaen los realengosy el de Ordenesen susterri-
torios. Los gobernadoresdelospartidosdebíanrecogertodoslostítulos de ofi-
cio de voz y voto. Graciasa ello tenemosabundantesnoticiasde la trayectoria
delosoficios públicosdurantegranpartedel xvtt enlaSección.

67 AHN, OO.MM., AT., Ieg. 40.840.
<~ AHN, OO.MM., AT., leg.45.187.
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¿Quérazoneshabíaparaeliminar los cargosvenales?En primer lugar, el
odioprovocadoen laspersonasque,deseandoaccederal gobiernodesus lo-
calidades,se veían marginadaspor estartodos los cargos vendidos.Pero,
además,se tratade unacuestiónhacendística.Porvenderlosla RealHacien-
da obtienedinero;por consumirlos,también.Porotra parte,el consumono
cuestanadaa la RealHacienda,por cuantoel concejopagae indemnizaa los
antiguostitularesy, además,sirve al rey con unacantidadpor la merced.No
pasaránmuchosañossin que alguien presenteun memorial, solicitandola
ventade un cargoy, tardeo temprano,a pesarde la real palabra,los oficios
volverána enajenarsey, naturalmente,apreciosmásaltos.Tambiénconviene
prestaratencióna los consumospor enemistady enfrentamientos,esdecir, a
los solicitadospor un bandoparaperjudicaral contrario.Así le sucedióen
1675 a Isidro de Velasco, quien disfrutabade un oficio de escribanodel
ayuntamientoy de millonesde la villa de Almagro. Un primo hermanosuyo,
don TomásdeVelasco,fue asesinadopor amigosy parientesdealgunosregi-
dores.Isidro participóenunaquerellaanteel ConsejodeCastilla y seproce-
dió contrael alcaldemayor y los regidoresde su parcialidad.En represalia,
éstosjuntaron el ayuntamientoy acordaronconsumir el oficio del denun-
cíante69

A la horadeconsumirlos oficios el vecindariono eraunantme,originán-
dosenumerosastensiones,alteracionesy luchasde bandosde mayoro me-
nor gravedad,según los casos.Por lo que he podido ver, a la mayoríadel
pueblola ventao consumode oficios no le importabamucho,puestoqueni
por el sistemaelectivoni por el sistemavenalpodríaocuparloscargospúbli-
cos. Ahorabien,eso no quieredecirque las faccionesen liza no tratarande
atraerlosa su causa.En principio, parecequela luchacontra los regimientos
perpetuosresultómáspopular.Perono nos dejemosengañarpor las aparien-
cias. Eliminarlos significabapasarde un sistemaoligárquicoa otro también
oligárquico,quizáalgo más abierto,pero desdeluego máscaro.Porello no
resultaextrañoque en los primeros consumoshubieramás entusiasmoque
en los últimos. Con el tiempo el pueblocomprendióqueel sistemaelectivo
les costabadineropor lasrazonesquemásadelanteveremos.

Paraprocedera un consumoerapreceptivoel concejoabierto. La Sec-
cíon de OrdenesMilitares conservamuchasactasde estassesiones.Contarel
numerode participantesy contrastarlocon el vecindariototal de la villa da
una idea muy aproximadadel reducidogrupo de personasinteresadasen
estos problemas.Los consumosson, por tanto, una historia de rencillas,
odios, recores,induccionesa testigos,sacartrapossucios,tanto delos titula-
res perpetuoscomo de los que pretendensu eliminación.En definitiva, una
historia de divisionesexistentesenel mundorural, como ponede manifiesto
estademandapresentadaen nombredeun regidorperpetuode la importan-
te villa de Daimiel:

69 AHN, 0O.MM., AY, leg.45.187.
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«Martín RoqueRamírezy Alonsode Oviedoy otrossusconsortes,veci-
nosde la dicha villa, queeran másdetrescientos,quisieronquese negocia-
ran porsumanoy semandaranconsumirlos regimientosperpetuos,habían
tornadograndeodioy enemistadconel dichosupartey habíancomenzado
a ¡nurmurarydecirypublicarquelahabíandematara vozdecomúnyde-
cir despuésqueFuenteovejunalohabíahechoy otrosdecíanquele habíade
sucedercomoa un hidalgode un lugar queera regidor perpetuoquepor no
quererdejarsuregimientole habíancolgadodeun árbol...» 7O~

Tambiénsonfrecuentesen tiemposde consumoslas rondasnocturnas,
las provocaciones—como ocuparunos matones,cargadosde pistolas, los
asientosreservadosen la iglesia al regimiento—,algunaestocaday tambiénpa-
los, como losquedieron a don Juande Oviedo,caballeroregidor,en unaca-
lurosa nochede septiembrede 1593 cuandoestabatomandoel fresco enla
plazade Daimiel 71•

Curiosoy barato,por otraparte,fue el procedimientoqueinventaronlos
defensoresdel consumode oficios en la importantelocalidad de Moral de
Calatrava.Junto con el ofrecimiento de un servicio pecuniarioal monarca,
solicitaronel envíode unjuez de comisiónpararepasarlascuentasdela villa
en los últimos diez años.Con los alcancesquepresumiblementeseharíana
los regidoresperpetuospensabanpagarel servicio del rey. Es decir, daban
por supuestoque habíansido pocoescrupulososen la administraciónde los
caudalespúblicos.

No siemprelos titularesde los oficios perpetuoseranhidalgos.A veces,
como sucedióenMiguelturraen 1663,quienesalientanel consumosonpre-
cisamentehidalgos molestospor el gobierno de los pecherosadinerados.
Calculabanlos hidalgosmiguelturreñosque,al ser pocos,gozaríandc más
cargospor el sistemaelectivoanual.Es decir, el consumode los oficios cons-
tituye enestecaso,y en otros queconozco,unamanifestaciónde las tensio-
nesestamentales.

Manejandolas opinionesemitidasen los distintosconcejosabiertospara
procederal consumode cargos,con susrespuestasinducidaso espontáneas,
los memorialespresentadosantelos distintosórganosde la Administración
para contradeciro defenderunaventa,las exposicionesde motivosde la so-
licitud de enajenaciónde cargos,así como los informes de los funcionarios
regiossobrela convenienciao inconvenienciade procedera la perpetuación
de oficios, podemoselaborarun cuerpodoctrinalsobrelas ventajase incon-
venientesde estaformade gobierno.Soncientosde opinionessacadasde la
Secciónde Ordenesqueahoraagrupotelegráficamenteenunoscuantospun-
tos.Veamos,enprimerlugar, losparecerescontrarios:

a) Maldad intrínseca del oficio perpetuo.—Existeen la documentación
mencionadatoda unaseriede argumentosque condenala perpetuaciónde

~<‘ AHN,OO.MM., AY., leg. 40.185
>‘ AHN,OO.MM., AY., leg.40.185
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los oficios no por el mal uso quepuedanhacerlos titulares de ellos, sino
porquelos inconvenientesderivande la propia naturalezadel cargovenal.
Todosellos señalanque,por su propiaperpetuidad,sustitularesno temen
castigo~de ahíderivantodoslos demásmales:

«y no sepuededecir queson excesosparticularesde regidores,sino daño
comúny universalqueresultade la perpetuidaddelos dichosoficiox..»~

b) Convenienciade quelos oficiosseananuales—Conotra seriede argu-
mentoslos contradictorestratande demostrarlos beneficiosque se siguen,
parael buengobierno,del gocede losoficios portodo el cuerposocial,impi-
diendo el monopolio de una minoría. Todo el «común»o todo el «pueblo»
hay que entenderloen sentido restrictivo, puessólo quienesdisponíande
unadeterminadacuantíadebienesraícespodíanaccedera loscargos.

c) Condicionamientode la justicia ordinaria—Otro grupo de opinio-
nes se centranen que los regidoresperpetuosmanipulanlas eleccionesde
alcaldesordinarios,procurandoque las alcaldíasrecaiganen susparientes
y amigos,con el consiguienteperjuicioparala buenaadministraciónde la
justicia. Es cierto que,en cualquier sistemade elecciónde la justiciaordina-
ria, ya fuera por insaculacióno por electores,el regimiento de la villa,
venalo electivo,podíamanipularlo,inclusoen el casode hacerloen conce-
jo abierto, método al que se recurrió en contadasocasionespor razones
obvias. Se trata, por tanto, de un mal común al régimen municipal de la
época,agudizado,esosí, enel casodelos cargosvenales.

d) Alteración de las preeminenciasestamentales.—En diversasocasio-
nes, los contradictoresculpan a los oficios perpetuosde alterar las prerro-
gativas,el poder o la autoridadtradicionalmentereconocidas.Así aparece
reflejado, por ejemplo,en un informe dadopor el tenientegobernadordel
Campo de Calatravaa mediadosdel siglo xvii. Según estefuncionario, mu-
chostienen por cosamuy dura sergobernadospor personasa las que con-
sideran igualeso inferiores73. Es decir, no reconocenautoridadmoral al-
guna a los compradores.Por eso, no es raro que encontremosalgunos
consumosalentadospor hidalgos,molestoscon el gobiernode los peche-
ros adinerados,tal como sucedióen Miguelturra en 1663-1664~. Estos
odiosse manifestaronde maneraespecialcuando,como solíasucedersobre
todo enel siglo xvíí, algunosoficios gozabande privilegiosespecíficos,como
puedeser el de primer asiento. Por ejemplo, en 1635, un pechero de
Daimiel compró un regimiento acrecentadocon preeminenciadel primer
lugar, lo queprovocóunasituacióndeabsentismoenel ayuntamiento:

«dequeha resultadoquedeseis regidoresquesonde esta dicha villa sin
el dicho acrecentado, tres hijosdalgo y tres pecheros, los hijosdalgo

72 AHN. OO.MM., AT., leg.40.755,Villa deDaimiel, en 1591.
~> AHN, OO.MM., Al., leg. 42.153.
~“ AUN, OO.MM., AT., leg. 36.082.
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por no sentarseen inferior lugar, no acudena los ayuntamientosni actos
públicosyasíel gobiernoquedasóloenmanosde lospecherost»~

El Consejode Haciendaratificó el titulo con todassuspreeminencias,
pero el de Ordenes,por su sentencia,dispusoque el privilegio del primer
asientodebíaentendersesólorespectoalos regidoresdesuestado.

e) Ayuntamientosendogámicos.—Esteproblemaadquiereuna notable
relevanciacuandolas ventas,como sucedeen granpartedel XVII, seprodu-
cen como consecuenciade memorialespresentadospor un grupo de per-
sonas,muchasvecescon relacionesfamiliaresy casisiempreclientelaresres-
pondiendoa una estrategiaconscientedeocupacióndel ayuntamiento.Pero
inclusocuandola Coronavendió los oficios uno a uno,solíasucederlo mis-
mo, ya que no eranmuchaslas familias adineradasexistentesen los núcleos
rurales.El ayuntamientode Carriónde Calatravaofrecíaen 1554 estaima-
gentanfamiliar:

«yasíal presentehaycuatrohermanosqueuno esalcalde, otro regidos otro
procuradory otro escribanodelayuntamientoy otrosdosregidoresprimos
de los susodichos...»~

Q Aprovechamientode/patrimoniopúblico en beneficiode/oscargosper-
petuosi—Constituyeunadelas acusacionesvertidascontralos titularesde ofi-
ctos venalesqueaparecesiempreen todoslos memoriales,concejosabiertos
e informes. Tantareiteracióninducea desconfiarde su veracidad.No obs-
tante,en numerososnúcleos,tantodc Castillala Nuevacomode Extremadu-
ra, existió unaidentidadentreoligarqulaganaderay titulares de oficios per-
petuos.Bien es verdad que esa identidadpodía producirsetambiénen el
casode los oficios cadañeros.Un contradictorde unaventadecargosdeAl-
modóvardel Campodirá queno sólo se les vendenlos oficios, sino también
todoslostérminosy pastospúblicos:

«por tenercomotienenlos contrariosmásganadosque todoslos demásve-
cmosdel lugarjuntos...»~

Dejandoal margenlas exageracionespropiasdeun debatesobrela forma
de los oficios, resultaevidenteque los regidorespodíancontrolar la guarde-
rta ruralvaliéndosede éstaparapasarpor alto las infraccionesde susdeudos
y paracargarla manocontodoel rigor en las desuscontrarios.Asimismo, en
todaslas contradiccionesaparecela acusaciónde no cuidarel caudaldel pó-
sito o de irregularidadesenlas concesionesde préstamos,ya fueraen grano
ya en dinero. Unido a todo lo anterior estáel cargo de gestionarmal los
impuestosrealesy locales.

‘~ AHN, OO.MM., AY., Ieg. 36.028.

“ AuN, O0.MM., AT.. leg.40.774.
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g) Inmunidadfiscal de los cargosvenale&—Los regidoresperpetuos,se-
gúnsuscontradictores,selibrabansiemprede las cargasy repartimientosge-
nerales,así como de las conduccionesde grano, distribuciónde carruajesy
alojamientos.Unasveceslo hacíancon tactoy otrascon soberbia.Porejem-
pío, un regidor perpetuode Daimiel contestóa un vecino que protestaba
por el alojamientode soldadosen sucasacuandoen la del munícipeno los
había: «quepor eso había dado él ciento cincuentaducadospor un regimien-
to...» ~ Porotra parte,tambiénseránacusadosde utilizar el encabezamiento
en lugardel arrendamientoy de situar el servicio ordinarioy extraordinario
sobrelos bienespúblicos, eximiéndoseasí de la contribución a que están
obligadospor suspechasy haciendas.

h) Oficio perpetuoy vanidad—Eloficio perpetuono teníaventajasmate-
rialesdirectas,aunquesí, como hemosvisto, ilegaleso querozabanla legali-
dad.No obstante,enla comprade oficios perpetuosno primaronsiemprelas
consideracionesmateriales,sino, como decíaantes,los deseosde singulari-
dady de distinción social.A ello iba unido indisolublementela vanidadque
provocabael rechazode los vecinos.Porejemplo,PedroMartin Trujillo, ve-
cino deCalzada,acusabaaalgunosregidoresperpetuosde enviar

«a la cárcela los vecinosporpocascosasy sin propósitoypor sertenidosen

Otro vecino de Almagro les tachabade soberbios:«que quierenseresti-
mados,acatadosy acompañadosqueparecenalgunosdeellosquesongober-
nadoreso caballerosprincipales...»Especialmentegratificanteera para los
pecherosla posiciónquealcanzabanal recibir un título deregidor,alférezo
alguacil mayor. De ahí que no resulte raro ver a los hidalgosintentandoel
consumode cargos.Y es que,como decíaun procuradorsíndicode Daimiel,
sindudadel estadonoble,los cargosperpetuosservíanparahacera sustitula-
resmáslibresy exentosquesi fueranhidalgosSO~

j) Oficio perpetuoy tasa dejornales—La finalidad de invertir elevadas
cantidadesen la compra de oficios perpetuosno quedasatisfactoriamente
explicadapor los anhelosde honra y vanidad,sin dudafundamentales.En
granmedida,la vocaciónpor la política local de la elite teníaquever con el
control del mercadode trabajo,ya fueramedianteordenanzasy tasasdejor-
nales,ya mediantecoaccionesdirectas.Un testimoniode un procuradorsin-
dico defines del xvt, deDaimiel, nosrevelaexplícitamenteel papeldel oficio
perpetuoenlas relacioneslaborales:

«tienenoprimidosa los trabajadoresyjornalerosparaqueles labren susvi-
ñasy heredadespor muybajosjornalesy los queellosquiereny a vecessin
pagay los quitany estorbanel labrar lasde los demásvecinos...»

‘< AHN,OO.MM.,AT.,leg.42.153
‘> AHN,OO.MM., Al., leg. 42.154
<«> AHN, OO.MM.,AT., leg.40.755
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k) Juventud—El gobierno,segúnla mentalidaddominanteen la época,
reflejadaen las declaracionesde múltiples testigos,debíarecaeren personas
viejas y honradasde cienciay conciencia.Al poderlos compradoresde ofi-
cios renunciarlosen sushijos, algunos ayuntamientosofrecían una imagen
muyjuvenil. Así pasabaen Daimiel,donde,segúndeclaraciónde un escriba-
no, los regidoreseranmuchachos«queno tienenhabilidad y suficienciapara
regirseaellosmismos8í~ Sin embargo,otrasvecessedirá lo contrario,tratan-
do de buscaren el consumounarenovacióngeneracionaldel concejo;se ta-
charáa lostitularesde sertan viejos y de estartan ocupadosqueno asistena
los ayuntamientos.

1) Oficios perpetuosy representacióndel común—Enalgunasocasiones
aparecencargoscontralos regidoresperpetuosacusándolesde serenemigos
de la representaciónpopularen el ayuntamiento.No es difícil creerestaacu-
sación,como veremosmás adelanteal tratar de los procuradoressíndicos.
Algunosdocumentosasí lo demuestran;por ejemplo,cuandoen 1544 el rey
perpetuólos oficios en Puertollano,los compradorespusieroncomo condi-
ción quecesaríala elecciónde diputados82

m) Otros cargoscontra los oficiosperpetuos—Lalista podríaresultain-
terminable.Sonacusacionesmuyvariadas,unasdecaráctergeneral;otras,las
mas, referidasa personajesconcretosquenos ofrecenunavisión poco edifi-
cantedc la AdministraciónLocal de la época.Entreotros aspectospodemos
citar acusacionesdc absentismo,lo queno siemprefue consideradoun mal
por los funcionariosreales;de alteracionesen los abastos;descuidode las
obraspúblicas;nepotismoen el nombramientode cargosdependientesdel regi-
miento;prevaricacióny favoritismo,como contratarcomo abogadoo solici-
tador del concejo de Almagro a un bachiller recién salido de Salamanca
—con 3.000 mrs. de salario «sin hacercosaque aprovecheal concejo»—,
quien habíaido a Granadaa hacerprácticasde abogacía.En unasocasiones
salena relucir autoasignacionesde salariospor trabajosextraordinarios:en
otras,gastossuntuariosde difícil justificación; otrasveces,nosenteramosde
opíparosbanquetes.Todo bajo el común denominadordel escasocuidado
de loscaudalespúblicos.Tambiénse les acusade gastarel dineroen pleitos
dc escasointerés para el común.Por ejemplo, unos regidoresde Alma-
gro se fueron a hacerunaprobanza¡aMilán!, que,a juicio de los denuncian-
tes,eratotalmenteinnecesaria.Otravez, graciasa los buenosoficios de algu-
nosregidores,se llegó aunatransacciónjudicial en un pleito queel concejo
sosteníacon el titular de tres oficios perpetuospor un abrevadero~ ¡Y la
transacciónllegó despuésde haberobtenido el concejo ejecutoria.Incluso
hay casospintorescos,como el de losregidoresperpetuosde Carrión deCa-
latrava,quese quedaroncon el cepillo de las benditasAnimasdel Purgatorioo
el de losregidoresde Daimiel a quieneslos carnicerosdaban«lo mejor y sin

>‘ AI-IN.OO.MM.,AT.,lcg.42.153.

¿<2 AL-fN, OO.MM., AT., eg. 36.879.

¿<‘ AHN,OO.MM.,AT..leg.42.154.
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huesoy primeroquea ningunoy los huesoslos echanlos dichoscarniceros
a los pobresy viudas...»>~.

Ahorabien,estasy otrasmuchasactuacionesno tienenpor quéserespe-
cíficas de los titulares de oficios perpetuos;tambiéncon los cargoscadañe-
ros podíancometerseirregularidadesen la gestióny administraciónde las
villas.

Los testimoniosfavorablesa la existenciade regimientosperpetuos,qui-
zá menos numerososque los contrarios,ademásde constituir una defensa
del sistemaoligárquico,presentan,como esnatural,un marcadoacentoeco-
nómico, pueslas citadasopinioneslas encontramoscasisiempreen memo-
riales parasolicitar la venta de oficios o, con más frecuencia,en contradic-
ciones a los consumos. Estas opiniones no sólo corresponden a
pretendienteso poseedoresde cargosvenales,sino tambiéna funcionarios
regios,juecesde comisión, gobernadoreso alcaldesmayores,a quienesel
Consejopedíainformes.Al menospor lo visto hastael momento,los servi-
doresde la Monarquíase inclinabanpor los cargosvenales,lo que puede
debersetanto a su experienciapersonal,a su mentalidadoligárquicao a los
lazos de amistado clientelacon los poseedoresde oficios. Quizá, y estees
un aspectoqueno debemosdesdeñar,juzgabanmásfácil el gobiernode las
localidadescon los cargosperpetuados.Las opinionesde memorialescon-
tradictorioso defuncionariospodemosagruparlasenlos siguientespuntos.

a) Litigiosidaddelos oficiosanua/esv—Losregimientoscadañeros,según
suscontradictores,ocasionannumerosospleitos, con los consiguientesgas-
tos parael común.Ya hemosvisto quelas eleccionesterminabanmuchasve-
cesantelos tribunales;por tanto, la apreciaciónde los defensoresdel siste-
ma venal se ajusta, en parte, a la realidad. Con los cargos perpetuos
quedaban,al menos,eliminadoslos litigios por la elecciónde regimiento,so-
bre todoen lo referenteahuecos,mitad de oficios, causasde inhabilitación,
etc.

b) Beneficiospara la pazpública.—Tambiéncon la ventade los cargos
desaparecíanlas contiendasde bandospor ocuparel regimientode la villa,
aunque,como es natural, nadadicen estostestimoniosde otrasmanifesta-
cionesde la citadaluchapueséstapersistíaenla elecciónde la justicia or-
dinariao en la delosoficios menoresdel concejo.

e) Guarda de la justicia.—Frentea la críticade que la perpetuidadper-
mite los abusosal no temer los titulares castigo,los defensoresdel sistema
venal entiendenque quien ocupaun cargo sólo un año no seocupade los
asuntoscontantalibertady compromisocomo quienlo gozaaperpetuidad.

d) Utilidad pública ypalabra regia.—Muchosconsumos,especialmente
defines del XVI y detodo el xvii, incluíanunacláusulapor la queel monar-
casecomprometíaa no vendernuncaoficios. Naturalmente,cuandosepro-
ponía unaventa, los contradictoresalegabanen su defensala real palabra.

>‘ AHN,OO.MM.,AT.,leg.42.153.
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En el año 1629, en Almodóvar del Campo,villa queteníaprivilegio para
que nuncavolvieran a vendersesusoficios, los pretendientesalegaronla
mutabilidadde los tiempospara apoyaral monarcaen el incumplimiento
desuspromesas:

«porquela materia degobiernono tienepuntofijo y varía segúnla diver-
sidadde los tiemposyconformelopide la causapública...»

e) Oficiosperpetuosy honra—Yahemosdestacadoanteriormenteque
la elección de cargospodía servir para infamar a determinadaspersonas.
Sin que seanmuy frecuentes,no faltan, sin embargo,algunostestimonios
queponende manifiestolas ventajasde los oficios perpetuosporquegra-
ciasa éstosno se infamaa la gentehonraday principal. No resultaextraño,
por tanto, quequienesteníanalgunamanchadefendierancon vigor el sis-
temade cargosvenales.Tal pudo serel casode todoslos notadosde con-
versosy de susdeudosy clientesen ayuntamientosdonde,o biense reque-
ría limpieza de sangre,o bien habíaun bando o estadoespecíficocon
connotacionespeyorativas.No obstante,enlos ayuntamientoscon estatuto,
recibir o no al titular de un oficio venal dependíade queésteprobarasu
limpieza,lo queno resultabadifícil si el restode los cargosvenalesestaban
de acuerdo,peroseconvertíaen un obstáculoinsalvablesi éstosutilizaban
la limpiezade sangreparano devaluarloscargos.

f) inadecuaciónentrevecindady oficio—Si por reglageneraltodaslas
fuentesde carácterfiscal tiendenareducir la población de las localidades,
los documentosde ventade oficios suelenhincharía.Parala mentalidadde
la época,el númerode munícipesdebíaestaren consonanciacon la enti-
daddemográficade la villa. Una seriede vecinosde Almodóvar del Cam-
po, deseososde comprar oficios, alegabaen 1629 que sólo habíacuatro
regidoresparatan importantevilla demásdeochocientosvecinos.

g) Relaciónentre riquezay oficios.—La riquezareforzabala posiciónes-
tamentaldc susposeedores,lo querevela,como tantasvecesha sidopuesto
de manifiesto,una fuerte contaminaciónclasistade la sociedadestamental.
Lejos de serunacualidadvergonzante,la ostentacióndelos bienesmateria-
les constituía,desdelos másaltosmiembrosde la noblezaa los villanosricos,
un denominadorcomún.Frecuentemente,los enemigosde los oficios perpe-
tuos alegaronque éstosestabanen manosde los mas ricos.Los defensores,
por su parte,no veíanen ello unacausaparaeliminarlos.Muy al contrario,
como sucedíaen un intento de consumode 1664,correspondientea la villa
de Miguelturra, solíandarla vueltaa la argumentacióndelosadversos:

«y esto no sólo no es causapara consumirlos dichosoficias, pero lo es
paraconservarlogpuesen todaslas repúblicasde estosreinos sepractica
que la gentemásrica y poderosatenga los dichos oficiosy por derecho
no seprohiberespectode quesonlos defensoresdela repúblicay los más
ricossonmásapropósito...»~.

<¿< AIIN,OO.MM.,AT.,leg.36.082.
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En otra ocasión,los defensoresdel sistemavenal dirán, con razónpues
he visto variostestimonios,quelostitularesdeoficios perpetuos,al serricos,
puedenafianzarconsusbienescréditosdel concejo.

h) Endeudamientodelas localidades—Quizálos argumentosmássólidos
empleadosen estascontiendaspor partede los defensoresdcl sistemavenal
seanlos de caráctereconómico.Ante la propuestade una venta, se intenta
mostrarlos beneficiosquerecibe la Haciendaregia,y cuandose tratade un
consumo,los perjuiciosquesufrirá la villa objeto dela merced.Por tanto,en
esteúltimo casosalensiemprea relucir la escasezde propios,la existenciade
obligacionescontraídasconanterioridada las queno podráhacersefrentesi
los oficios se consumen,la repercusiónen los abastospor el escasocaudal
del pósito,e! abandonode obrasde utilidad pública,el incrementodel coste
de la vida por el pagode la merced,etc. Particularinteréstienen para el
historiador la contradicción de los arbitrios concedidos por el mo-
narca, pues nos aclaranmúltiples aspectosdel patrimonio público de los
pueblos.

6. Los bandos—Laarticulaciónen bandosde la sociedadtanto rural
como urbanadelos tiemposmodernos,todavíano suficientementeaclarada,
resultacon todaprobabilidad tan consustancialcomo la propia división en
estamentos.Sobrelos bandosdelas grandesciudades—Silva y Ayala enTo-
ledo,por ejemplo—disponemosde algunostrabajos.Los bandosen el ámbi-
to rural, en cambio, son casi totalmentedesconocidosy tampocoes fácil
abordarsu estudio.Resultaevidentequeal nacerun hombreen el siglo xvi o
en el xvii era vecinode unadeterminadavilla, pertenecíaa un determinado
estamento,gozabade cierto nivel de fortuna,pero,además,estabaencuadra-
do en un bando.Estosbandosconstituyenun elementoun tanto subterráneo
de la vida local; avecesno tienensiquieranombre.En ocasioneses posible
identificar las causasde la división en parcialidades:bandospor cuestiones
económicas,como el enfrentamientoentreganaderosy agricultoresdentro
de un mismo concejo,o por razonescastizascomola rivalidad entrelimpios
y descendientesde conversos.Pero en rnnchns ntrn~ parece imposible
conocerlosorigenesde lacontraposiciónentresectoresdela sociedadloca!.

Una vía que puedearrojar cierta luz es la identificacióny estudiode los
cabezasde bando.En principio, un bandono tieneporquétenerunacabeza
visible, o mejor dicho,unacabezavisible institucionalizada.Porsupuesto,ni
hayceremoniadeinvestidura,ni títulos ni nadaquenos permitasaberquién
es el quemanda.Peroeraalgo perfectamenteconocidopor los contemporá-
neos.Sospechoque en las jefaturas de los bandostiene mucho que ver
—apartede la posibleriqueza,la posición estamental,la formación,etc.— la
fuertepersonalidadde algunosde los cabecillas.Si el estudiode los cabezas
de bandopuedeabordarsees porque,tardeo temprano,terminan dejando
rastrodocumentaly, con frecuencia,de carácterjudicial. En estesentido,la
documentacióndel Archivo de Toledo de la Secciónde Ordenesresulta
inestimableparaaclararestosproblemas.Conoceremosa los cabecillaspor
denunciasde sus enemigos,por delitos que se les atribuyeno por inducir a



La SeccióndeOrdenesMilitares 367

cometerlos.Por lo quehe podido ver, sueletratarsede personasque desta-
can de la mediapor algunacualidad, buenao mala. Puedenser hidalgos,
grandeshacendadoso villanos ricos,perotambiéngentescon cierta culturae
incluso eclesiásticos.No faltan tampocobachilleresy licenciados.Veamos,
por ejemplo,cómo describíansusenemigosauno de estoscabezasdebando
de la villa de Manzanaresen el año 1636. Era el licenciadoPedroMartín
Marzote,clérigopresbíteroy padredevarioshijos:

«de muchosaños a esta parte ha vivido torpe y escandalosamente,con
amancebamientopúblico,saliendodenochemuydeordinario conespaday
broquel y teniendojuego público de naipesen su casa y yendofrecuente-
mentea jugar a otras a las pintas e inmediatamenteantes de decir mi-
san86

Claramente,a quien puso estadenunciano le preocupabala moralidad
del clero, sino debilitar al bando rival. El cabecillade parcialidadcontraria
tampocosalía mejor parado en la querella: «por ser el dicho licenciado
Trompo y los demásacusadoshombrescavilososy quesólo tratandeinquie-
tar a la república...».Lo curioso es que,ademásde abogado,el licenciado
Trompo eraclérigode epístola.La vida de estoscabezaseraexaminadacon
lupa por suscontrarios.Nunca sabremosla parteque hubierade verdaden
esasdenuncias,pero,desdeluego, no ofrecenunavisión muy edificantedela
Españabarroca.

7. Limpiezade sangrey oficiospúblicos.—Laimplantaciónde diferentes
estatutosde limpieza de sangreen el ámbito local constituye,ademásde un
importantecapítulode la discriminaciónde los cristianosnuevos,un intento
por parte de un sectorde las oligarquias de frenar la incorporacióna los
ayuntamientosde elementosprocedentesdelas clasesmediasadineradas.El
problemade la limpiezade sangretuvo, por tanto,suvertienteen la vida mu-
nicipal, sobretodo en aquellasciudades,como Toledo,dondelos conversos
constituíanun gruposocialmentemuycompacto.

A pesarde todaslas lagunasque planteael problemade la limpiezade
sangre,ésteresulta mejor conocidoen el mundo urbanoque en el rural ~

Ahora bien,hubo unaseriede núcleossemiurbanosdondetambiénaparece
con peculiaridadespropias.Estaslocalidadesno teníanestatutodelimpieza
de sangre;antesal contrario,admitían en los oficios a los descendientesde
conversos.En algunosgrandespueblosdel CampodeCalatrava,en lugar de
los dos estadostradicionaleshabíatres:hidalgos,labradoresy mercaderes.
Los antiguosmaestres,atendiendoa la realidadsocial de sus villas, decidie-
ron reconocerel papelde los mercaderesdándolesunapartede los oficios.

86 AHN, OO.MM., Al., leg.36.240.
67 Ver, por ejemplo, los numerosostrabajosqueelprofesorGutiérrezNieto,hadedicadoa

esteinportantetema; entreellos,destaca«La discriminaciónde los conversosy la tibetización
de Castillapor Felipe II, Homenajea GómezMoreno, Revistade la UniversidadComplutense,
núm. 87, (1973).
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Se repartíanéstosde la siguienteforma: 50 por 100 paralos labradores,25
por 100 paralos hidalgosy 25 por lOO paralos mercaderes.Perosi la inten-
ción de los maestresfue favorecerlesy honrarles,consiguieronsin embargo
el efectocontrario,y con el pasodel tiempo,conformea lo largo del xvi fue-
ron arraigandolos sentimientosanticonversos,la vida local de algunasde
estaspoblacionesse envenenó~ Así, todos los maliciososdispusieronde
unaabundantefuentedocumentalparainfamar a los descendientesde con-
versos:bastabacon sacarlos libros de acuerdospararecordara unapersona
quesuabueloo subisabuelohabíasidoelectoro elegidopor el estadodelos
mercaderes.Algunos,los quegozabandemejor posicióneconómica,casaron
conmiembrosdela hidalguíao compraronprivilegios dehidalguíay, en defi-
nitiva, infectarona la noblezalocal. De ahíque,en adelante,seprodujerauna
identificaciónentrehidalgosy conversos,segúndemostróhaceañosel profe-
sor GutiérrezNieto 89 La limpiezade sangre,dela quegozabanlos hombres
buenos,fue utilizadacomo un armaclasistaparadeshonrara los sectoresmás
fuerteseconómicamentede las distintasvillas. Las ventasde oficios vinieron
en ayudade los manchados.Por estarazón,las peticionesde consumono
eransólo unaexpresióndeodio al oficio perpetuo,sino tambiénunavertien-
de la luchaclasistay castiza.Volver al sistemaelectivosignificabaver a algu-
nosde los másricos desempeñandooficios por el estadode los mercaderes.
Cosaque,desdeluego, nuncahicieron.Cada28 dcseptiembre,el pregonero
público sedesgañitaballamandoa loselectoresdel estadode losmercaderes
paraqueacudierana los ayuntamientosa votar. Nadie salíay suvoz sonaba
como un aldabonazoentrequieneseran conscientesde no tenerla sangre
limpia.

8. La representación«popular»:juradosyprocuradores—Básicamente,la
representacióndel pueblo corríaa cargode tresoficios: jurados,diputadosy
procuradores.Los juradosson propiosdel régimenmunicipal urbanoy del
sur del Tajo, mientrasque los restanteslos podemosencontrartanto en las
ciudadescomoenlospueblos.

En el mundorural, la representaciónquedóa cargosobretododel procu-
rador síndico,cuyaexistenciaviene de fines de la Edad Media, siendo,en
consecuencia,muy anteriora las reformasmunicipalesdel siglo xvíií. En al-
gunoslugaresde Ordenesaparecentambiénlosdiputados.

Las procuradurías,dondeexistíamitad de oficios, al tratarsedeun cargo
unipersonal,eran desempeñadasalternativamentepor hidalgosy pecheros.
Interesaestudiar,enprimer lugar, el logro del consensoo, por el contrario,el
enfrentamientocon las oligarquias.Tambiénresultafundamentalanalizarla
personalidadde los titulares en estos cargosy saberalgo de sus asesores,

<8 Almagroeseí ejemplomásrepresentativodeestcproblema,tantopor su largaduración,
desde1483 hastalos añostreintadel siglo xvi, como por lasgravestensionesque se produje-
ron. Vid. López-salazarPérez,3.: Limpiezadesangrey división enestados:Almagro en el si-
glo xvi», depróximapublicaciónenStudiaHistórica (1994j

89 J. 1. GutiérrezNieto,: «Limpiezadesangrey antihidalgijismohacia1600<>, enHomenajeal
Dr. JuanRegláCanzpistol.Valencia,1975,págs.497-514.
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puesmuchosdesusescritosestánredactadosde tal formaquehaceimpensa-
File que rudoslabradorespudieranelaboraresosmemorialesy peticiones.La
elecciónde procuradoressíndicossiempreresultó unacuestiónsocialmente
ardua.Algunos sectoressocialesno tuvieronempachoen pedirsu supresión,
segúnconstaen unaejecutoriadel Consejodelas Ordenesde 1598,corres-
pondientea la villa de Daimiel:

«porquede habersíndicoses ocasiónde que muevanmuchospleitos injus-
tosy perjudicialesal bieny procomúndeella comose vidopor experiencia
en el tiempoquelos hubo,porquepidieron la exenciónde la jurisdiccióne
hicieron quitar los regimientosperpetuos,pordondeestáendeudadala dicha
villa enmásdesesentamil ducadosy pusieronmuchoscapítulosa personas
particulares,enquesehicieronmuchosgastos...»

Convieneresaltarel importantepapelquejugaronalgunosprocuradores
síndicosenlosconflictosantiseñoriales.

9. Lasconsecuenciaseconómicasdelas mercedesregias.—Tressonbásica-
mentelas mercedesrelacionadascon el régimenlocal: consumode oficios
perpetuoso limitación de sunúmero,privilegiosdevillazgo y mantenimiento
de unadeterminadavilla en el señoríode Ordenes,anulandosupasea seño-
río secular.Comotodaslas mercedesregias,éstasteníanun precio y uno de
los objetivosde una investigaciónde estetipo consisteen conocerno sólo
eseprecioy condiciones—competenciadel Consejode Hacienda,documen-
taciónqueestáen Simancas—,sino las consecuenciassocialesy económicas
de tales gracias,cosaque frecuentementeencontramosen Ordenes.Junto
con la merced,el monarcadabaa la villa agraciadafacultadparaimponer o
tomar diversosarbitrios. Veamosun ejemplo correspondientea unalocali-
dadquehabíaadquiridoel privilegio devillazgo:

«Item, quepara hacerla pagade lo queporesteasientoseofreceseha-
ya de dar y défacultada la dicha villa para tomara censosobresuspro-
pios... y echarpor risa en los mantenimientosque enella y la dichasualdea
y sus términosse vendieren..,y repartir entre todos los vecinosde ella.., y
para quepuedanrompery sembrarlas dehesasboyalesy concejiles..,y des-
mochar las carrascasy roblesy otros montesde todo ello.., y venderla leña
quede ello se sacare,por todo tiempoy espaciodediez añoso basta tanto

que hayaacabadodepagarlos maravedíscon quesirven a Su Majestad..y
para quepuedantomary sacarde los pósitosdelpan de la dicha villa y su
aldeala terciapartedelo hubiereenellos...»

Por tanto,gran cantidadde cuestionespodían terminarante el tribunal
del Consejodelas Ordenes.Resumiendo,las mercedesregiassuponenel en-
deudamientode las localidades,a veceshastaextremosde tenerque proce-
dera suautoventa;el encarecimientode los productosde primeranecesidad,
graciasa las sisas;el incrementode la presiónfiscal por los repartimientos;la
alteracióndel paisaje;la disminuciónde los aprovechamientosganaderos;la
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alteracióno privatizaciónde los antiguosbieneso usoscomunales;la rotura-
ción detierras,etc. Investigarla incidenciadelos arbitrios en lasdistintaslo-
calidadesconstituye,pues,uno de losobjetivosmás importantesde un traba-
jo sobreel régimenlocal, porquela historiografíasobrela crisis del xvíí ha
hechorepetidamentehincapiéen el papelqueaquéllospudieronteneren el
desencadenamientoo, al menos,enla persistenciadeésta.La Secciónde Or-
denesconstituyeun terrenoabonadoparael estudiode los arbitrios y de sus
repercustones.

10. Los concejosabiertos—Elconcejoabierto, convocadosiemprepor
ordenreal,erapreceptivoparatomardeterminadasdecisionesqueafectaban
profundamenteal comúnde la república.Podíareunirseparaelegir, con ca-
racterexcepcional,los cargosdel concejo,mover pleitos, desistir de ellos,
aceptartransacciones,consumiroficios perpetuos,ofrecer serviciosal mo-
narcaa cambio de mercedes,procedera la autoventade la villa, alterarlos
usoscomunales,convirtiéndolosen propios o entregándolosal interésparti-
cular, dirimir la existenciadel oficio de procuradorsindico, solicitar privile-
gios de villazgo, etc. Porconsiguiente,puedenestudiarseen cadauno de los
apartadosespecíficoscitados.

En la Secciónde Ordenesse han conservadomuchos.Resultanparticu-
larmenteinteresantescuandolosvecinos,ademásdel voto,emitenunaexpli-
cación razonadadel mismo, aunqueésta seainducida por los cabecillasde
las posturasen conflicto. Estonos lleva de la historia del municipio a la his-
toria de las mentalidades.Interesa,sobretodo, el problemade la representa-
tividad de estosconcejosabiertos.Siempre,por lo visto hastael momento,
resultamuybaja,dadoquesóloun escasoporcentajedel vecindarioparticipa
en estoscabildos.¿No les dejabanemitir su opinión? ¿No teníaninterésen
hacerlo?¿Quizápensabanqueno les afectabalo queallí se dirimía?Sonpre-
guntasde difícil respuesta,peroquemuestran,en todocaso,queel gobierno
delos pueblosera,bajoun sistemaelectivoo venal,cosade pocos.

11. Régimenseñorial y municipia—Algunoscomendadores,como ya
hemosvisto, gozabande la facultadde interveniren las eleccionesdejusticia
y regimientoqueunasveces,las menos,controlabandirectamentey otras,las
más, delegabanen sus administradoreso mayordomose, incluso, en sus
arrendatarios.Los conflictos fueron numerososen la primera mitad del si-
glo xvt por los mismosmotivosqueen los señoríosseculares:intentarlos se-
ñores saltarselas propuestasdel concejo.Después,cadavez resultanmás
raros, tanto por el propio desinterésde los comendadorescomo porqueel
Consejo,guardándolesaparentementeestasfacultades,hizo intervenira los
gobernadoresparaevitar problemas.Algunospueblos,como Alcolea,pidieron
la insaculaciónen presenciadel representanterealpara evitar la intervención
del titular de la encomienda9O• Incluso no falta algunaquerellaseñorialcontra
el representanteregio-maestralcomo,la quepresentóel duquede Sora,clavero
de Calatrava,contrael gobernadordel Campode Calatravapor haberdado
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las varasa los alcaldesordinariosde Aldea del Rey, quebrantandolas pre-
eminenciasdel titular de la Clavería9t.

12. Haciendasmunicipalesy haciendareal—Todoslos concejostenían
algunosbienespara sufragarlas necesidadescorrientes.Naturalmente,unos
eran muy ricos y otros,por el contrario,muy pobres.La diversidad,incluso
en el territorio de unamismaOrden,erala notadominante.Comovimos, la
Seccióncuentacon fuentesexcelentesparaconocerlos bienesde propiosque
varíana lo largo delos tiemposmodernos.Pero,sobretodo, lospropiospro-
porcionanun elevadoíndicede litigiosidad, originadapor suadministración
concretay por las usurpacionesde que podíanserobjeto. En los procesos,
unade laspartessueleaportarcomopruebala contabilidaddeunosdetermi-
nadosaños.Ya me he referidoa losproblemasgeneradospor los intentosde
convertir en propios los bienescomunales,motivadospor diversascausas.
Otro capítulodel estudiodelas haciendaslocalesnecesariamenteha de ver-
sarsobrela evoluciónde los ingresosy gastosdelos propiosy, también,so-
bre el endeudamientomunicipal. Muchas localidadestuvieron sus bienes
concursados,con lasconsecuenciassocialesy políticasya conocidas.La Sec-
ción de OrdenesMilitares resultaun filón privilegiado para el estudio de
estosproblemas.

La historiografíaha centradosu atenciónen las relacionesentreAdmi-
nistraciónhacendísticaRealy AdministraciónLocal. Sin duda,unadelas fun-
cionesmás importantesde losmunicipios fue la recaudaciónde partede los
impuestos.No esésteun terrenoespecíficodel Consejodelas Ordenes,aun-
que sí podemosver en él las repercusionessocialesy políticasde distintas
exacciones.La Secciónconservaalgunospleitos y procesossobrefraudes,
administración,favoritismo, exenciones,acusacionesa justicia y regimiento
dedesviardesudestinocantidadesrecaudadas,etc. Tambiénlosgobernado-
resdelos distritosdeOrdenesinstruyerondiversascausassobreoperaciones
fraudulentas,fundamentalmenterelacionadascon losmillones.Fraudey mu-
nicipio estánindisolublementeunidos.Tambiénhe podidoveralgunospro-
cesosabiertoscontramiembrosdelas oligarquiaspor discutir o defraudaren
los impuestosreales.Algún libelo, algún pasquíne incluso algunaagresión
nos introducenen el terrenopococonocidodela contestaciónantifiscal.Pa-
recequeel papeldel Consejode las Ordenesen esteaspectoeramásimpor-
tanteen el xvi que en el siglo xvii y siguientes,pueslas reformashacendísti-
casdeFelipe IV y Carlos [Ile retiraronpartede suscompetencias.De todas
formas,la repercusióndela política fiscal de losAustriasenlos territoriosde
Ordenesestápor estudiar.

12. Haciendaspri radasdeloscargosconcejiles—FIconocimientodel pa-
trimonio familiar y de las haciendasprivadasde los cargosconcejilesno pue-
de soslayarseen un trabajosobrerégimenlocal.Estudiarla vida material,los
intereseseconómicos,la composiciónde las haciendas,su valor, formasde
adquisición,puedeayudarnosaexplicarsuactuaciónsociopolitica.Respecto
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al grupo objetode investigación,esnecesarioaplicar un criterio amplio, pues
en la sociedadexistíanestructurasmacrofamiliaresy extensasredesclientela-
resqueampliabanconstantementela difusióndel poder.Deestaforma, el es-
tudio de los patrimoniosentraen conexióncon el temade la familia, de la
economíaagrariay de las oligarquias.En cualquiercaso,no fueron muchas
las familias enlos territorios de Ordenesque desempeñaronunafuncionso-
ciopolítica y económicarelevante.La tantasvecesdenostadagenealogíase
convierteaqui en un instrumentopoderoso,quepuedeutilizarsedeacuerdo
conlas tendenciasactualesdeL estudiodela familia y dela vida privada.

La tipologíade las diferenteshaciendasno es un temaque puedaabor-
darseexclusivamentecon la documentaciónexclusivade la Secciónquepre-
sentaun caráctercomplementario,aunqueno exentode interés.Precisosson
los protocolosy los archivosmunicipales.Valga aquí todo lo dicho al tratar
dela vida materialde losterritorios deOrdenes.

13. Otros aspectossociales y simbólicos de la vida local—No sería
completoun estudiode estetipo sin abordarel problemade los ceremonia-
les, máso menossencillos,de las relacionescon la iglesia, local o extralocal,
urbanismo,con la marginaciónsocial, obraspúblicas,sanidade higiene,fe-
ríasy mercados,religiosidad,cultura,supersticióny folklore. Nuevamente,la
perspectivajudicial resultaimprescindibleparaabordarun abanicode temas
de estanaturaleza.Soninfinitos los pleitospor no haberguardadolasforma-
lidadesnecesariasparala convocatoriadel concejo,por la disposiciónde los
asientosen la iglesia, por el lugar que debenocuparen las ceremoniaslos
distintosgrupos sociales,profesionaleso estamentales,por llevar las varas
del palio el día del Corpus,por la colocaciónen las corridasde todos, etc.
No faltan romeríasy procesionesque acabaroncon muerteso alteraciones
gravesdel orden público; entrelos culpadosaparecenregidoresy clérigos.
Ordenesguarda muchas curiosidadessobre estos problemas.A título de
ejemplocitaré la querellaque,en el año 1600,pusoel fiscal de Calatravacon-
tra los alcaldesordinariosde la vida de Manzanarespor el gravísimo delito
de haberarmadoa más de 300 moriscos.A pesarde la aparentegravedad,
la actuaciónde los alcaldesordinariosteníaun fin benéfico:acabarel retablo
dela iglesia parroquial.Paraello no se les ocurrió sinoformarunacompañía
de moriscos,ataviadoscontrajestípicos,mediaslunas,picasy demáspertre-
chos.Estoscristianosnuevos,a imitación de los piratasberberiscos,cautiva-
bana los ricos dela villa queeran conducidosal castillo. Pararescatarlossus
familiaresdebíandaralgunacantidadparala pagadel retablo~>2~

Necesariamente,hay quealudir a la afición de losconcejosa lostribuna-
les.Siemprese habló de que los pleitos eranlas sanguijuelasde la república.
Sin embargo,todo indica que,a pesarde tan ajustadacomo certeradefini-
ción, los municipiosteníanunagraninclinaciónaacudira lostribunalespor
cosasimportantesy por otrasqueno lo eran.Los pleitos entreconcejosveci-
noseran,sin lugaradudas,losmás frecuentes,puesla solidaridadintermuni-
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cipal brillaba, por su ausencia.En realidad,los rectoresde los concejoshacían
lo quehabíanvisto desdeniños: ir a pelearcon los habitantesdel pueblo más
cercano.

Las peticionesdelicencia al Consejode las Ordenesparaecharsisas,tomar
dinerodelos propioso del pósito o de efectuarrepartimientosconel fin de ha-
cerfrente a los gastosde los pleitos, conunalista exhaustivade ellos, nospro-
porcionanprecisasnoticiasdela litigiosidad concejil.

y. Diversosaspectossocialesy dementalidadesdelos territorios
deOrdenesenla EdadModerna

Soy conscientede que la Secciónde OrdenesMilitares guardaabundante
documentaciónsobre otros aspectos,de enormeinterés para el historiador,
queno hetocado.

Susfondoshansido utilizadoscon éxito en algunostrabajossobrehistoria
del arte.Ademásdela documentaciónreferentea conventosy edificios decada
uno de los institutos,la Secciónguardanumerososdatossobreconstruccióny
reparacióndeiglesias en susterritorios.El registrodel Sello delas distintasOr-
denescontieneabundantespeticionesde informessobreel estadodelas parro-
quiasy cuantiosasprovisionesconcediendoarbitriosparaterminarías.El histo-
riador del arte rural obtiene del Sello valiosos datos sobre las fechas de
construccióno reformadelosdistintostemplos~.

Sobrehistoria de la mujer, especialmentede las integrantesde los grupos
más elevadosde la sociedadrural, Ordenestambiénguardanumerososdocu-
mentos.Algunos procesosya han sido citados en los apartadosanteriores,
comoparticiones,familia,mentalidadesy actitudesde las hidalgas,etc.

Comono podíasermenosen unasecciónde marcadocarácterjudicial, los
fondosde Ordenesnospermitenconocerel mundode la delincuencia.No re-
sultanecesariorecordarqueel tribunal del Consejoeracompetenteen aquellas
causassurgidasentrecaballerosdehábito,causas,civiles o criminales,que,evi-
dentemente,sonmuydiversas:fundaciónde un pósito,pendencias,desafíosen-
tre caballeros,amoríos,faltasen palabrasde casamiento,agresionese, incluso,
curiosidadescomo lademandaqueel cordoneroJerónimode Riberapusocon-
tra el marquésde Lorianapor impagode los lujososbotonesquehabíahecho
paraél y suscriados¼~Respectoa los caballerosdehábito, convienerecordar
queel Consejono eraun tribunal territorial, sino quesu jurisdicción seexten-

Cadavezsonmásnumerososlos trabajosdc historiadel Arte con fondosdeOrdenes.A ti-

tulodeejemplocitará Ruiz Mateos.Aurora:Arquitecturacivil de/aOrdendcSantagoenExtrema-
dura. La casade la encomienda:SuproyeWónen Hispanoamérica,Badajoz, 1985;VVAA: FiArtey
lasOrdenesMilitares. Actasde/Simposiocelebradoen Cáceresen1985,Cáceres1986;Rokiski, M.~
Luz: Arquitecturadel siglo xvi en Cuenca,3 vols., Cuenca1985-89.Sobrelas iglesias parro~.

1uiales
estáen cursode realizaciónuna interesanteTesisI)octoral de PilarMolina Chamizo: Iglesiaspa-
rroquialesen el (ampodeMontiet .55. xr’t-x ‘¡o. basadaengranmedida,enla SeccióndeOrdenes.
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día acualquierlugar,fuerainclusodela Coronade Castilla y dela Península,
dondesurgierancausasentrequienesvestíanloshábitos.

No he citadodeliberadamentelos famososexpedientesy pruebasdeingre-
sode caballeros,con todosu volumende informacionespersonalesy familiares
delos diferentescandidatosatan prestigiosascorporaciones,por sermáscono-
cidos95

Además,referidosya a los habitantesde los territorios de Ordenes,hay
procesosde muy variadanaturalezaquenossirvenparaelaborarunahistoria
de la delincuencia,de las mentalidades,de la moral. Podemosdividirlos en
tresgrandesapartados:delitoscomunes,con violenciao sin ella,delitoscon-
tra lascostumbrese infamias.Los referentesa la delincuenciageneralson in-
finitos. Citaré,a titulo de ejemplo,y sin pretensiónde exhaustividad, proce-
sos por agresiones—donde las causas por palos quizá sean las más
numerosas—,por faltar ornamentosen unaiglesia,ayudara huir a unaescla-
va, pequeñoshurtos,bandolerismo,etc. No faltan algunascausaspor moha-
tras, introducciónfraudulentade mercancías,contrabandode monedas,ni
tampococuriosidadescomo los procesosinstruidoscontraun individuo acu-
sadode permutarunamuía tullida 9», o contraun mesoneroculpadode tener
en su negociomozasde mal vivir, o contraun personajequesehacíallamar li-
cenciadosin serlo...

El capítulocontralas costumbresno resulta,aparentemente,tan numero-
soaunqueno son excepcionaleslas causascontraalcahuetas,ni tampocopor
adulterios,amancebamientos,estupros,juegosprohibidos,malascostumbres
de clérigosde la Orden, tanto regularescomo seculares,etc. Particularinte-
restienenparanosotrosal tratarsede unasociedadprofundamenteimbuida
de losvaloresde la honra, los frecuentesprocesospor deshonrase infamias.
Parailustraresteaspectocitaré,entrelos muchosconservados,la querellade
unahidalga de Almagro contraun párroco por habercasado,sin consenti-
miento materno,a su hijo con unamujer muy contraria«a su calidady a la
de suspadres...»~ mejor aún,la querellaquepresentóen 1619 un vecino
de Mestanzaquien al salir de sucasavio en la puertaun cartel con unacruz
de SanAndrésque decía:«ya estáaquí la información,ahorafalta el sambe-
nito» ~«.

En definitiva, estamosanteun gran filón privilegiadoquehacedela Sec-
ción de Ordenesuno dc losfondosdocumentalesmásimportantesdel mun-
do parala Historia Socialdela EdadModerna.

«~ Ver, por ejemplo,el trabajo deFernándezIzquierdo,F.: «Las OrdenesMilitares en la
Edad Moderna:los caballerosdeMadrid en la segundamitad del siglo xvi’, dcpróxima publi-
caciónen Torrede los LujanegRevistadela RealSociedadEconómicaMatritense(1994).

«< AHN,OO.MM.,AT,leg.38.692.
S~’ AI-IN,OO.MM.,ConsejodeOrdenes,leg.3.114.
‘«< AHN, OO.MM., Kl., leg. 40.240.


